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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 55.401

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1994, acordó aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación para el 
ámbito de gestión número 8 del Plan especial de reforma interior del polígono 
3, entorno del Pignatelli, instado por Inmobiliaria Manuel Asín, S.L., según 
texto refundido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón en 
fecha 3 de mayo de 1994, desestimando las alegaciones habidas durante el 
período de exposición al público.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante el 
órgano que resuelve, previo al contencioso-administrativo, a contar en el plazo 
de un mes, desde la fecha de notificación del presente acuerdo, y todo ello a 
tenor de lo establecido en el artículo 52 de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo establecido en los artículos 52 y 
siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El poste
rior recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en el recurso de 
reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar desde la interposi
ción de dicho recurso, en el caso de que no fuera resuelto expresamente, y todo 
ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 58 de la citada Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Zaragoza, I de agosto de 1994. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo de 
S.E.: El secretario general.

Núm. 55.509
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de julio de 

1994, aprobó la modificación de los pliegos de cláusulas administrativas parti
culares para la contratación de obras por concierto directo, aprobados por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 30 de julio de 1992, para los contratos 
de obras inferiores a 10.000.000 de pesetas y contratos de servicios y suminis
tros inferiores a 5.000.000 de pesetas.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se expone al público, para su 
examen y presentación de reclamaciones o sugerencias, por el plazo de ocho 
días hábiles, a contar del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de agosto de 1994. — El secretario general en funciones, Fer
nando Muñoz Fernández.

Autoridad Portuaria 
de Tarragona
Liquidación de tarifas, cánones y sanciones Núm. 51.621

Dado que no ha sido posible llevar a cabo las notificaciones a las personas 
o entidades cuyos nombres se relacionan a continuación, por ausencia en horas 
de reparto, cambio de domicilio u otras causas, se hace público mediante el 
presente anuncio, a tenor de lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, la existencia de las liquidaciones practi
cadas a su cargo, cuyos datos son como siguen:

Nombre y apellidos o ratón social, DNI o C1F, domicilio, código postal, 
localidad, tarifa y deuda en pesetas

Ricardo Zapater Fernández. 17.669.347. Camino Fuente de la Junquera, sin 
número. 50012. Zaragoza. T-5. 16.566.

Ricardo Zapater Fernández. 17.669.347. Camino Fuente de la Junquera, sin 
número. 50012. Zaragoza. T-0. 10.753.

De acuerdo con lo dispuesto en el anejo primero, apartado décimo, de la 
Orden Ministerial de 17 de enero de 1994, publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado" número 20, de 1994, el plazo máximo para hacer efectivas las deudas 
originadas por la aplicación de estas liquidaciones será de veinte días desde la 
fecha de su notificación correspondiente.

Para el supuesto de disconformidad con las liquidaciones practicadas, cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de quince días, ante la Autoridad 
Portuaria, o reclamación económico-administrativa en igual plazo, ante el Tri-
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bunal Económico-Administrativo Regional de Catalunya, ambos contados a 
partir del día siguiente al de la notificación.

Se significa que la interposición del recurso o reclamación no suspende la 
obligación de efectuar el ingreso en este organismo del importe total de la 
liquidación y, en su caso, los recargos de apremio.

Tarragona, 7 de julio de 1994. — El jefe del Departamento, Teodoro L. 
López Sebastián. — Visto bueno: El presidente, Antoni Pujol i Niubó.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 41.353

Don Oscar Cosme Nuez Bondía solicita una concesión de un aprovecha
miento de agua de un caudal de 3,47 litros por segundo a derivar del río Ebro, 
en el embalse de Mequinenza, término municipal de Caspe (Zaragoza), con 
destino a riego.

La captación se llevará a cabo a través de una motobomba que impulsará el 
agua a un sistema de riego por aspersión.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 
números 24-28, 50006 Zaragoza, dentro del plazo de veinte días hábiles conta
dos a partir de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante este 
plazo estará de manifiesto el expediente y documentos técnicos, a las horas 
hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, I de junio de 1994. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Demarcación de Carreteras
del Estado en Aragón Núm. 54.559
INFORMACION pública y convocatoria para el levantamiento de actas pre

vias a la ocupación de la relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución del proyecto de N-330 de Alicante a Francia por Zaragma, pun
tos kilométricos 512,4 al 529,2, autovía de Levante a Francia por Aragón, 
tramo Villanueva de Gallego (sur)-Zuera (norte), provincia de Zaragoza 
(clave Tl-Z-2900).
La Dirección General de Carreteras, en fecha 22 de junio de 1994, ha apro

bado el proyecto de trazado indicado, lo que lleva implícito la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación, en virtud del artículo 8 de la Ley 
25 de 1988, de 29 de julio, de Carreteras; y siéndole de aplicación el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y el 56 y siguientes y concordantes 
de su Reglamento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.'’ del Real Decreto- 
ley 3 de 1993. de 26 de febrero, la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Aragón ha resuelto someter a información pública la relación de bienes y dere
chos afectados por el referido proyecto, a los efectos de que los interesados, así 
como las personas que siendo titulares afectadas se hayan podido omitir en la 
relación que se publica, puedan formular por escrito ante este organismo, por 
un plazo de quince días, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, alegaciones 
a los solos efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del Estado ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados los días y horas 
en los Ayuntamientos que a continuación se indican para proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas y derechos que se afectan:

Días 20, 21 y 22 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a I9.(K) 
horas, en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Del 26 al 30 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a 19.00 
horas, en el Ayuntamiento de Zuera.

Del 3 al 7 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a 19.00 horas, en 
el Ayuntamiento de Zuera.

Del 17 al 20 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.00 a 19.00 horas. 
eiTel Ayuntamiento de Zuera.

La presente convocatoria se realiza igualmente a los efectos establecidos en 
el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El señalamiento será notificado, individualmente, por correo certificado y 
aviso de recibo a los interesados convocados, que son los comprendidos en la 
relación que seguidamente se indica y que figura expuesta en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento respectivo y en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado, junto con el plano de expropiación.

A dicho acto concurrirán el representante y el perito de la Administración, 
así como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en quien delegue 
a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les con
cede el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, en su 
párrafo tercero. Dichos propietarios deberán asistir personalmente o represen
tados por persona autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de contribución que 
corresponda al bien afectado.

Zaragoza, 21 de julio de 1994. — El ingeniero jefe de la Demarcación. 
Mariano Ferrando Claver.

kKLACION DE AEECrADOS

TERMINO MUNICIPAL: VILLANUEVA DE GALLEGO

FCA.N* _ TITULAR CATASTRO NATURALEZA AFECCION OBSERV. 
Poi. Pare. (Expr.m')

10

11

12

13

14

15
16
17

18

19

20

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 18 2a Cereal Sec. 15.031
b Cereal Sec. 15.943

SARTO OUEROL, Antonio VDA. de 
C/ Norte, 3 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 3.4ZB

CATIVIELA REDONDO, Jesús
C/ Gómez Acebo, 100 (Vil.de G.)

Arrcndat. Cereal Sec. 4.519

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiel. 29 25 Cereal Sec. 351
VAL ATARES, Dolores Arrendat. Cereal Sec. 351
C/ General Yagüe, 3 (Vil.de G.) 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 29 26 Erial-pasios 722
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 29 27 Cereal Sec. 6.591
SARTO MONZON. Enrique
C/ Gómez Acebo, 112 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 6.591

MARTES PRADILLA, Dolores y
Gregorio C/ Calvo Sotelo, 2

Propiet. 29 36 Cereal Sec. 5.755

Villanueva de GAllego
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 0. Propiet. 29 38 Cereal Sec. 2.649
MARTIN GIL, Octavio-Av.Gastejón 
de Valdejasa.s/n’ (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 2.649

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 28 9a Cereal Sec. 45.978
ORATE ARANDA, Hnos Arrendat. Cered1 Sec. 310
C/ Goya, 9 (Vil.de G.) 
SALAFRANCA MILLAN, Pedro Arrendat. Cprea1 Sec. 10.597
C/ Ramón y Cajal, 19 (Vil.de G.) í'prpa 1 Sec. 2.780 0C.1W-

SALAFRANCA VICENTE, Lorenzo
C/ Allue Salvador, 8 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 16.743

PORTA SARTO, Luis
Plaza 18 de Julio, 1 (Vll.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 17.399

CAYERO CAMPOS, Antonio
C/ Allue Salvador, 8 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 929

98.695AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 28 7a Cereal Sec.
ARNAS CATIVIELA, Emiliano Arrendat. Cereal Sec. 10.149
C/ Dr. Fleming, 19 (Vil.de G.) 
BALSA MALO, Manuel Arrendat. Cerca1 Sec. 50.020

C/ Gómez Acebo, 126 (Vil.de G.) 
ENFEDAOUE BLASCO. Manuel 
C/ Calvo Sotelo, 5 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 29.356

5.810PEREZ DOMENECH, Fernando 
C/ Agustina de Aragón s/n». 
Villanueva de GAllego

Arrendat. Cereal Sec.

SARTO MONZON, Enrique
C/ Gómez Acebo, 118 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 3.360

25.872AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 7 9d Cereal Sec.
ORATE BAUDIN, Pascual Arrendat. 7 9d Cereal Sec. 5.873

C/ Ronda, 28 (Vil.de G.) 
GARISA TORRALBA, José
C/ Leciftena, 7 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 11.089

BELARRA LAZARO, José Carlos 
C/ Pilar Monzón, 13 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G. Propiet. 7 9c Cereal Sec.
MARTINEZ LAINEZ, Adolfo-C/Allué 
Salvador, 8-10 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

MARTES PRADILLA, Dolores y
Gregorio-C/ Calvo Sotelo, 2
Villanueva de Gállego

Propiet. 7 8 Cereal Sec.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G . Propiet. 7 la Cereal Sec. 7.934
5.296DOMINGUEZ IGNACIO, Anastasia Arrendat. Cereal Sec.

C/Miguel Servet, 22 (Vil.de G.) 
MIRAVETE SALAFRANCA. Enrique Arrendat. Cereal Sec. 2.638

C/Sta. Catalina. 7 (Vil.de G.) 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G . Propiet. 8 9 Cereal Sec. 119.286

12.798VICENTE ARNAS. Victorio 
C/ Aragón. 32 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

BIEL ARNAS, Tomás
C/ Gómez Acebo, 46 (Vil.de G.)

Arrendat. Ceteal Sec. 13.315

9.313
LOPEZ OROZ. Felisa Arrendat. Cereal Sec.

C/General Yagüe. 11 (Vil.de G.) 
ALBERO GRACIA, Angel
C/Allué Salvador,10 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 7.750

6.631
CATIVIELA BESCOS, Félix
C/Allué Salvador,14 (Vll.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

5.733
LANGA EHBID, David
C/ San Antonio, 11 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

5.035
SACACIA DIESTE, Antonio
C/ General Yagüe,13 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec.

Sec. 10.238
URZAINQUI SALVOCH, Victoriano
C/Ramón y Cajal, 13 (ViLde G.)

Arrendat, Cereal

14.707
SALAFRANCA ENCUENTRA. Daniel 
C/ López Lloro s/n (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal

5.424
GRACIA NAVARRO, José Antonio Arrendat. Cereal Sec •

C/ Norte, s/n* (Vil.de G.)
PISA SABATF., José Luis Arrendat. Cereal Sec •

C/ Pradilla, 40 (Vil.de G.)
CARCELLER CALVO, Tomás Arrendat. Cereal
C/ Zaragoza, 10 (Vil.de G.) 
BARA SANTOLARIA, Francisco 
C/ Los Fueros. 1 (Vil.de G.)

Arrendat. Cereal Sec. 111

10.590
MIGUEL MIRAVETE, Carmen 
C/ Francisco Pradilla, 2 
Villanueva de Gállego

Propiet. 8 8 Cereal Sec.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G . Propiet. 18 la Cereal Sec. ’ 428

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE G . Propiet. 14 16 Urbana
BESCOS ARROYO, PASCUAL y Hnos.
P« 18 de Julio, s/n (Vil.de G.)

Propiet. 14 17 Urbana

228
CALVO MIRA, Agustín Propiet. 18 — Urbana
Ctra.Huesca,km.12.600 (Vil.de G )
ORATE ARANDA, Hnos.
C/ Goya, 9 (Vil.de G.)

Propiet. 29 35 Cereal

1.680
CATIVIELA BESCOS, Félix
C/Allué Salvador,s/n (Vil.de G.

Propiet. 
)

28 — Cereal

3

TERMINO MUNICIPAL: ZUERA

1 AYUNTAMIENTO*DE ZUERA

SANZ LAR0UE. Ismael
C/ Agustín Pérez, 17 (Zuera)

Propiet.
Arrendat.

36 157 Cereal Sec.

148 Cereal Sec.

560

2.916
2 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 

SANZ LARGUE. Ismael 
C/ Agustín Pérez, 17 (Zuera)

Propiet.
Arrendat.

36

1.192
3 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 

BLAS OLIVAN, Carmen 
C/ Conserans, 26 (Zuera)

Propiet.
Arrendat.

36 156 Cereal Sec.

3.353
4 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 

LANUZA ARTO, José Manuel 
C/ Villanueva, 22 (Zuera)

Propiet.
Arrendat.

36 147 Cereal Sec.

1.620
5 AYUNTAMIENTO DE ZUERA

PARDO FLETA, Emilio
C/Pueros de Aragón, 181 (Zuera)

Propiet.
Arrendat.

36 155 Cereal Sec.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 182 10 agosto 1994 3971

TITULAR CATASTRO NATURALEZA AFECCION OBSERV.
Pol. Pare. (Expr.e1)

6 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 14(> Cereal. sec. 3.563
RV. LANUZA ARTO. José Manuel Arrendat.

C/ Villanueva. 22 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 15<1 Cereal Sec. 1.124
FLETA CARTIE, Garlos-Virgen del Arrendat.
Salz (Edificio Oliblan) (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 14*। Cereal Sec. 3.713
MAESTRO CARTIE. M*. Pilar Arrendat.
C/ Conserans, 31 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 153l Cereal Sec. 901
MARGEN GIMENEZ, Eduardo Arrendat.
Barrio San Miguel, 8 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 1441 Cereal Sec. 3.257
MAESTRO CARTIE, Antonio Arrendat.
Barrio San Miguel, 27 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 1521 Cereal Sec. 1.127
LAGUARTA BALLESTAR, Jesús Arrendat.
C/ Francisco de Coya, 5 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 143■ Cereal Sec. 2.558
MAESTRO CARTIE, Antonio Arrendat.
Barrio San Miguel, 27 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 151 í*p rPA 1 Sec. 1.936
Plaza España. 3
TRULLENQUE CEBOLLERO, José Angel Arrendat.
Avenida Pirineos, 37 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 142 Cprpa) Sec. 1.589
BANZO NASARRE, M* Victoria Arrendat.

TtW. C/ Perena. 2 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 150 Cp rp.i 1 Spc . 2.701)
BANZO NASARRE, M‘ Victoria Arrendat.
C/ Perena, 2 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 141 rprpü1 S pf 544
BIGORRE BORRUEL. Felipe Arrendat.
CZ Almudevar, 6 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 149 Ppf pai Sec. 3.687
FOIX PARDO, Manuel Arrendat.
CZ Huesca. 12 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 338 Cpf pa1 Spc 4.309
ARRIBAS MOLINA, Tomás Arrendat.
CZ Ontinar. 5 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 337 Cereal Sec. 4.538
CASANOVA LIGORRED. Gonzalo Arrendat.
CZ Navas, 65 (Zuera)

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 336 Cereal Sec. 4.590
CASANOVA LIGORRED, Gonzalo Arrendat.
CZ Navas, 65 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 335 Cereal Sec. 4.232
ol iva DIESTRE, Antonio Arrendat.
CZPrancisco de Coya, 9 (Zuera)
ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 36 334 Sec. 4.567
OLIVA DIESTRE, Antonio Arrendat.
CZPrancisco de Coya, 9 (Zuera)
ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 350 Cerea1 Sec. 905
DIESTRE MARGEN, Antonio Arrendat.
CZ Conserans, 42 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 333 Cereal Sec. 2.263
f l et a NALVAY, Jerónima Arrendat.
CZ San Licer, 12 (Zuera)
ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 36 349 Corpa 1 Sec. 2.551
R0ME NADAL, Javier Arrendat.
CZ Huerta Chica sZn« (Zuera)
ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 36 332 Cerca 1 Sec. 682
ol iva DIESTRE, Antonio Arrendat.
CZPrancisco de Goya, 9 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 348 fproa1 Sec. 4.482
VILLAR AGUADO, Manuel Arrendat.

28 CZ Sancho Ramírez, 22 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 347 Cnroa1 Sec. 4.832
SANCHO BIENZOBAS, Angel Arrendat.

29
CZConstantlno Sarrato,9 (Zuera)
ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 36 346 Cereal Sec. 5.074
ASSO OTAL, Carmelo Arrendat.

30
Folig. El Campillo sZn» (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 345 Cereal Sec. 5.272
DLUCH LIARTE. Juan Carlos Arrendat.

31 CZ San Licer, 7 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 344 Cereal Sec. 5.603
Flaza España, 3

849 Oc.Temp.AISA PALACIOS, Alvaro Arrendat.
32 CZAvda. Zaragoza, 56 (Zuera)

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 36 • 360 Cerea 1 Sec. 2.245
FERRER CAVERO. Antonio Arrendat.

33 CZ Juan de Lanuza, 7 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 380 Corpa 1 Sec. 4.084
HERNANDO SAN AGUSTIN, Carmelo Arrendat.

34 “arrio San Miguel, 3 (Zuera)

AYUNTAMIENTO de zuer a Propiet. 37 379 Cereal Sec. 2.343
HACIPE bueno, Carmen Arrendat.

35 CZ Los arenales, 19 (Zuera)

AYUNTAMIENTO de zuer a Propiet. 37 378 Cereal Sec. 1.517
BBRNAL ORRIOS, Joaquín

Arrendat.
36 CZ Dos Santos. 3-2» B (Zuera)

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 401 Cereal Sec. 3.829
«ONE NADAL, Javier

Arrendat.
3? C/ Huerta Chica, 8 (Zuera) 

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 400 Cerea1 Spc 2.827
FBREZ BLALLONA, Emilio Arrendat.

38 Íí,™an 13 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA

Propiet. 37 399 Cereal Sec. 4.836
SERAL TORRES, Valero

Arrendat.
39 c/ Carruez. 4 (Zuera)

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 377 Cereal Sec. 679OLIVA DIESTRE. Angel
Arrendat.

40
CZ San Licer, 5 (Zuera)

ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 37 398 :Erial-pastos 2.341
maest r o CARTIE. Antonio Arrendat.

41 V San Miguel. 27 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 376 ■Cereal !Sec. 162
LLUCH LAYUS. Agustín

Arrendat.
42 .v.„. "“antino Sarrato (Zuera)

ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 37 397 'Cereal :Sec. 6.747
MAESTRO CARTIE. Antonio Arrendat.

43 Av„™n Mi’uel- 27 (Zuera) 
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 396 Cereal :Sec. 4.869
LIGORRED ROMEO, Fernando Arrendat.

44 lín?- ■ Zaragoza, 3 (Zuera) 
ayunt amient o de zuer a Propiet. 37 374 Cereal :Sec. 392
ARMALE ARANDA, Mario Arrendat.

45 "!erta Chica, 6 (Zuera) 
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 395 Cereal :Sec. 3.933
01AZ LA FUENTE, Ramón

Arrendat.
46 imí?”10 Machado. 10 (Zuera)

unt amient o de zuer a 
her r er o conde. José

Propiet. 37 
Arrendat.

373 Cereal :Sec. 654

CZ Peregrinos. 2 (Zuera)

FCA. N* TITULAR CATASTRO NATURALEZA AFECCION OBSERV.
Pol. Pare. (Expr.m1)

47 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
DIAZ LA FUENTE, Ramón
CZ Antonio Machado. 10 (Zuera)

Propiet. 37 394 Cereal Sec. 3.919
Arrendat.

48 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
BARON MONTELLEZ, José 
CZ Avda. Pirineos, 15 (Zuera)

Propiet. 37 372 Cereal Sec. 1.272
Arrendat.

49 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
ARMALE ARANDA, Gregorio 
CZ Ontinar, 12 (Zuera)

Propiet. 37 393 Cereal Sec. 3.420
Arrendat.

50 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
MARCO BOSQUE, José Angel 
CZ Conserans, 39 (Zuera)

Propiet. 37 371 Cereal Sec. 2.303
Arrendat.

51 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
LLUCH LAGUNA. Emilio 
CZ Huesca. 24 (Zuera)

Propiet. 37 392 Cereal Sec. 2.246
Arrendat.

52 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
BRAVO LLUCH, José María 
CZ Azud de Camarera 
50810-Ontinar del Salz

Propiet. 37 370 Cereal Sec. 4.021
Arrendat.

53 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
LLUCH LAGUNA, Emilio 
CZ Huesca, 24 (Zuera) 
AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
ROMEO FERNANDO, Mariano 
CZ San Miguel. 20 (Zuera)

Propiet. 37 391 Cereal Sec. 944
Arrendat.

54 Propiet. 37 369 Cereal Sec. 5.575
Arrendat.

55 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
SARRASECA LANUZA, José 
CZ Conserans, 22 (Zuera)

Propiet. 37 390 Cereal Sec. 173
Arrendat.

56 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
MAESTRO CARTIE, Antonio 
Barrio San Miguel, 22 (Zuera)

Propiet. 37 368 Cereal Sec. 5.070
Arrendat.

57 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
MAESTRO CARTIE, Antonio 
Barrio San Miguel, 22 (Zuera)

Propiet. 37 367 Cereal Sec. 5.230
Arrendat.

58 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
FERRER MARZO, Mariano 
CZ Navas. 26 (Zuera)

Propiet. 37 366 Cereal Sec. 4.427
Arrendat.

59 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
ABRIL VINUEL, Luis 
CZ Avda. Pirineos, 13 (Zuera)

Propiet. 37 365 Almendr.Sec. 2.381 41 Ud.
Arrendat.

60 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
LABARTA MOLINA, Carlos 
CZ Candevania, 26 (Zuera)

Propiet. 37 364 Cereal Sec. 286
Arrendat.

61 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
BARRIO TOLOSANA, Eugenio
Avda. Pirineos, 47, 3«b (Zuera)

Propiet. 37 347 Cereal Sec. 616
Arrendat.

62 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
BARRIO TOLOSANA, Eugenio
Avda. Pirineos, 47. 3«b (Zuera)

Propiet. 37 346 Cereal Sec. 2.840
Arrendat.

63 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
ALLER HURILLO, Luis
CZ Juan de Lanuza sZn» (Zuera)

Propiet. 37 345 Cereal Sec. 5.262
Arrendat.

64 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
OLIVAN LAMARCA, Felisa 
CZ Navas, 68 (Zuera)

Propiet. 37 344 Cereal Sec. 5.516
Arrendat.

65 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
SARRASECA LARRAZ, Celestino 
CZ Jaime I, 14 (Zuera)

Propiet. 37 147 Cereal Sec. 5.670
Arrendat.

66 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
MOLINA LONGARON, Tomás 
CZ Gastón de Bearn, 3 (Zuera)

Propiet. 37 146 Cereal Sec. 4.807
Arrendat.

67 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
HIGUERAS VALIENTE, Roberto 
CZ Carruez, 4 (Zuera)

Propiet. 37 145 Cereal Sec. 2.441
Arrendat.

68 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
Plaza Espaha, 3
VAL MAZA. Domingo
Avda. Zaragoza. 36,2* A (Zuera)

Propiet. 37 153 Cereal Sec. 912
Cereal Sec. 1.265 Oc.Temp. 

Arrendat.

69 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 176 Cereal Sec. 1.288
70 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 

LIGORRED BARON. Andrés 
CZ Huesca, 29 (Zuera)

Propiet. 37 142 Cereal Sec. 1.104
Arrendat.

71 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
LARQUE LASIERRA, Antonio 
CZ Agustín Pérez, 15 (Zuera)

Propiet. 37 141 Cereal Sec. 3.739
Arrendat.

72 AYUNTAMIENTO DE ZUERA
Plaza Espada, 3
SOLANAS MAGENTA, M«. Pilar
CZ Huesca, 12 (Zuera)

Propiet. 37 154 Cereal Sec. 4.897
Cereal Sec. 1.148 Oc.Temp.

Arrendat.

73 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
LANUZA MORENO, Jesús 
CZ Navas, 38 (Zuera)

Propiet. 37 174 Cereal Sec. 6.366
Arrendat.

74 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 177 Cereal Sec. 71
75 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 204a Erial-pacto 9.947
76 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 

LAGUARTA GARCIA, Tomás 
Avda. Zaragoza, 102 (Zuera)

Propiet. 37 202 Cereal Sec. 3.538
Arrendat.

77 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 37 209 Erial-pacto 4.523
78 SAT N’. 1793 "Acampo Hartón 2" 

CZ Navas, 86 (Zuera)
Propiet. 37 220 a Cereal Sec. 82.988

bl Erial-pacto 4.361 
b2 Cereal Sec. 2.077 
c Erial-pacto 13.233

79 BIENZOBAS SOLA, José 
CZ Conserans, 17 (Zuera)

Propiet. 37 213 Cereal reg. 617 Caseta
grup.ric^)

80 AYUNTAMIENTO DE ZUERA 
Plaza Espaha, 3

Propiet. 37 429Z430 Erial-pasto 216
Erial-pacto 40 Oc.Temp.

81 LANUZA COMENCE, María 
Navas, 32 (Zuera)

Propiet. 37 211 Cereal reg. 424
Cereal reg. 1.329 Oc.Temp.

82 ORGILES LANUZA, Gonzalo 
CZ Mayor, 23 (Zuera)

Propiet. 37 214 Cereal reg. 986
Cereal reg. 1.239 Oc.Temp.

83 BIENZOBAS SOLA, José 
CZ Conserans. 17 (Zuera)

Propiet. 37 215 Cereal reg. 376
Cereal reg. 335 Oc.Temp.

84 SEVILLA VILLAR. Mariano 
CZ San Pedro, 67 (Zuera)

Propiet. 37 216/217 Cereal reg. 3.953
Cereal reg. 1.062 Oc.Temp.

85 LANUZA COMENCE, María 
CZ Navas. 36 (Zuera)

Propiet. 43 680 Cereal reg. 42

86 GOLZALVO TOLOSANA, Ricardo 
CZ San Pedro. 10 (Zuera)

Propiet. 43 683 Cereal reg. 50

87 SEVILLA VILLAR. Mariano 
CZ San Pedro, 67 (Zuera)

Propiet. 43 686 Cereal reg. 40

88 ORGILES LANUNA, Hnos. 
CZ Mayor, 23 (Zuera)

Propiet. 43 688 Cereal reg. 393

89 CONDE PARDO. Mariano Antonio 
CZ Navas, 32 (Zuera)

Propiet. 43 274 Cereal reg. 1.114

90 LIGORED ROMEO, Fernando 
Avda. Zaragoza, 43A (Zuera)

Propiet. 43 697 Cereal reg. 128

91 ESTEBAN LASIERRA. Carlos 
CZ San Jorge, 3 (Zuera)

Propiet. 43 704 Cereal reg. 171

92 HERRERO MAZA, Antonio 
CZ San Pedro, 5 (Zuera)

Propiet. 43 712 Cereal reg. 150
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C/ AlMgro, 4 (Zuera)

FCA.N» TITULAR
CATASTRO NATURALEZA AFECCION OBSERV.
Pol. Pare. (Expr.m')
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Pol. Pare. (Expr.m'l
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SAT N». 1793 "Acampo Hartón 2" Propiet. 38 2
C/ Navas, 86 
50800-Zuera

SEVILLA VILLAR, Angeles Propiet. 38
San Pedro, 67 (Zuera)
CAVERO PADILLA, Gonzalo Propiet. 38
San Licer, 15 (Zuera)
SAT N«. 1793 "Acampo Hartón 2" Propiet. 39
C/ Navas, 86
50800-Zuera
PERRER LAGUARTA, Hanuel Propiet. 39
Plaza San Francisco, 14 
50006-Zaragoza

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 39
Plaza Espafla, 3
PANDOS MONFORTE, Juan Arrendat.
C/ Francisco Goya. 27 (Zuera)
LIGORRED ROMEO, Fernando Propiet. 39
C/ Avda. Zaragoza, 43
PERRER LAGUARTA, Hanuel Propiet. 40
Plaza San Francisco, 14 
50006-Zaragoza

PERRER LAGUARTA. Hanuel Propiet. 42
Plaza San Francisco, 14
50006-Zaragoza
NASARRE MARCO, Miguel Propiet. 42
Zularla, 7

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 42

Plaza Espada, 3 
NASARRE MARCO, Miguel Arrendat.
Zularla, 7 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 42
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 42

Plaza España, 3
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 32
MARGEN LANUZA, Mariano Propiet. 32

San Miguel, 23 (Zuera)
MARGEN LANUZA, Mariano Propiet. 32
San Miguel. 23 (Zuera)
RAMOS CAUDEVILLA. Margarita Propiet. 28
50810-Ontinar del Salz

MARGEN BOSQUE, Francisco Propiet. 28
C/ Mayor, 61 (Zuera)
GRACIA TOBIAS, Bernardino Propiet. 28
C/ Candevania, 16 (Zuera)

BRUN CAMPO, M*. Dolores Propiet. 28
p». Sagasta, 32-38 esc. 2-4’A 
50006-Zaragoza
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 28

Plaza España. 3 
LIGORRED. José Miguel Arrendat.
C/ Val del Rey, 7 (Zuera)
MARGEN LANUZA. Mariano Propiet. 28
C/ San Miguel. 23 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 28
Plaza España. 2 Propiet.
50800-Zuera Propiet.
Arrendatario (b4) Propiet.
GRACIA CASANOVA, Manuel Arrendat.
C/San Miguel,1 (Zuera) Arrendat.
BUJO AYUSO, Antonio Propiet. 28
Barrio San Miguel, 8 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 29

Plaza España. 3
50800-Zuera
SIND.DE RIEGOS DE CANDEVANIA Propiet. 29
C/ Mayor, 17 (Zuera)
MARTINEZ RUBIO, Pedro Arrendat.
Barrio San Miguel. 15 (Zuera)
SIMON PUYUELO, María José Propiet. 13
Ctra. Huesca s/n«. (íuera)
NASARRE GIL, Antonio Propiet. 13

C/ Navas, 68 (Zuera)
PEREZ PEREZ, Miguel Propiet. 13
Avda. Pirineos, 5 (Zuera)
LANUZA LAMANA. José Martin Propiet. 13
Avda. Zaragoza, 7 (Zuera)
GONZALVO FERRER, Florencia Propiet. 13

C/ Conserans, 5 (Zuera)
BLASCO VISUALES, Heliodoro Propiet. 13

C/ El Salz, 16 (Zuera)
GONZALVO FERRER, Manuel Propiet. 13

C/ San Pedro. 17 (Zuera)
GONZALVO LAGUARTA, Mercedes Propiet. 13
C/ Virgen del Salz, 11 (Zuera)

GONZALVO PALA, Victoriano Propiet. 13
C/ Puilatos, 6 (Zuera)
SAN AGUSTIN PALACIOS, Consuelo Propiet. 13
C/ Ramón y Cajal (Zuera)
PEREZ PEREZ, Gonzalo Propiet. 13
Plaza de España, 4 (Zuera)
PEREZ PEREZ, José María Propiet. 13

Plaza de Espafla, 4 (Zuera)
OBRAS PUBLICAS Propiet. 13
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON
BENESENES PALA, Victoria Propiet. 13
C/ Suflol, 55 (Zuera)
MARGEN BENESENES, Jesús Propiet. 13
Plaza Concepción, 2 (Zuera)
MARGEN LANUZA, M» Angeles Propiet. 13

50800 Zuera
PEREZ PEREZ, Carmen Propiet. 13
Plaza Espafla, 4 (Zuera)
DEL eos LAMARCA. Miguel Propiet. 13
C/ Mayor, 9 (Zuera)

FERNANDO OLIVAN. Pilar Propiet. 13

;71 Im Cereal Sec. 3.040
It Erial-pasto 33.176
lu Cereal Sec. 17.012
Iv Cereal Sec. 14.341
31 Cereal Sec. 1.988 Oc.Temp.

314 Cereal sec. 10.279

312 Cereal sec. 29.004 
Cereal sec. 478 Oc.Temp.

4 1 Cereal sec. 23.646
a Erial-pasto 7.273
b Erial-pasto 3.563

1 a Cereal sec. 96.289
1 Erial-pasto 545
c Erial-pasto 6.159
h Erial-pasto 954

2 b Erial-pasto 1.410
2 d Cereal sec. 240

3 Cereal reg. 367 
Cereal reg. 343 Oc.Temp.

1 2-m Cereal sec. 26.845
2-C Erial-pasto 4.514
2-b Erial-pasto 422
2-a Erial-pasto 216

z Erial-pasto 2.829
y Erial-pasto 1.526
u Erial-pasto 499

2-d Erial-pasto 32
2-1 Cereal sec. 32.489
9 g Cereal sec. 6.295

b Cereal sec. 2.724
c Erial-pasto 2.322

3 b Erial-pasto 5.244
c Cereal sec. 309
d Cereal sec. 772
e Cereal sec. 5.368
h Cereal sec. 5.058
a Erial-pasto 9.116

27 a Cereal sec. 6.569
b Erial-pasto 1.487

26 a Erial-pasto 1.497
33 a Cereal sec. 1.047
33 b Cereal sec. 907
27 a Erial-pasto 810
25 b Erial-pasto 1.018

26 b Erial-pasto 2.840 
a Cereal sec. 5.220

753 a Cereal sec. 17.757
g Erial-pasto 1.602
d Cereal sec. 8.009
h Erial-pasto 1.075

753 s Erial-pasto 424
q Erial-pasto 1.548

101 Cereal Sec. 1.425

1 2x Cereal Sec. 1.597 
4h Erial-pasto 3.489

697 a Erial-pasto 3.597 
d Cereal sec. 2.023

688 Cereal Sec. 5.912

687 a Erial-pasto 7.811 
a Erial-pasto 308 Oc.Temp.
e Cereal sec. 4.118
e Cereal sec. 157 Oc.Temp.

b4 Cereal sec. 322
b4 Cereal sec. 207 Oc.Temp.

810 Erial-pasto 1.553

124 a Erial-pasto 22.219
b Cereal Sec. 5.069
c Erial-pasto 2.635

164 Cereal reg. 604 
Erial-pasto 1.245

330 Cereal reg. 1.751

264 a Cereal reg. 13.760 
b Erial-pasto 1.256

263 Cereal reg. 6.491

261 Cereal reg. 6.915

154 Cereal reg. 2.299

2126 Cereal reg. 907 Qset.B.brf 
M6 mi .tapa

155 Cereal reg. 861

2127 Cereal reg. 972

2128 Cereal reg. 300 14 mi.tapia

153 Cereal reg. 40

2125 Cereal reg. 156

140 Cereal reg. 2.253

2034 Cereal reg. 705

131 Cereal reg. 676

2095 Cereal reg. 83

160 Cereal reg. 1.435

2124 Cereal reg. 2.932

149 Cereal reg. 1.979

150 Cereal reg. 2.351

137

138

139

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

192

escal ona uannav, rrancisco - ------------------- ----
CZ San Pedro, 30 (Zuera)
JUSTE LANUZA, Ismael Propiet. 28 91 Cereal sec.
C/ San Pedro, 41 (Zuera)
AISA MORENO, Julián Propiet. 13 258 Cereal reg.

C/ Constitución, 1 (Zuera)
GOMEZ TRULLENQUE, Tomás Propiet. 13 267 Cereal reg.

CZ Huesca, 42 (Zuera) ' ,
LAGUARTA LIGORRED, Isidora Propiet. 13 271 Cereal reg.
CZNtra. Sra. del Salz.2 (Zuera)
OLIVA MURILLO, Tomasa Propiet. 13 270 Cereal reg.
CZ Bajada Largue, 3 (Zuera)
NASARRE ROME, Manuel Propiet. 13 269 Cereal reg.

CZ Perena, 2 (Zuera)
ROME ORTIZ, Salvador Propiet. 13 268 Cereal reg.
CZ Bajada Largue, 3 (Zuera)
ROME LIGORRED, Pilar Propiet. 13 320 Cereal reg.

CZ Navas, 39 (Zuera)
AISA MORENO, Julián . Propiet. 13 319 Cereal reg.

CZ Constitución, 1 (Zuera)
PEREZ OTAL, Tomás Propiet. 13 318 Cereal reg.

CZ Suflol (Zuera)
VAL SUELVES. Fermín Propiet. 13 1161 Cereal reg.

CZ Puilatos, 2 (Zuera)
SANZ HIGUERAS, Faustino Propiet. 13 1168 Cereal reg.
CZ Conserans, 33 (Zuera)
MOLINA LONGARON, Tomás Propiet. 13 1170 Cereal reg.

CZ Gastón de Bearn, 3 (Zuera)
CALAVIA MARGEN, Bienvenido Propiet. 13 1171 Cereal reg.

CZ Navas, 89 (Zuera)
GOSI AGUSTIN, José Luis Propiet. 13 1173 Cereal reg.
Avda. Pirineos, 19 (Zuera)
ESTEBAN LASIERRA, CARLOS Propiet. 13 1174 Cereal reg.
CZ San Jorge, 3 (Zuera) 1175

1176
GRACIA MARGEN, José Propiet. 13 1177 Cereal reg.

CZ Navas, 3 (Zuera)

PUYUELO ESCALONA, Dolores Propiet. 13 1157 Cereal reg.
Avda. Pirineos, 47 (Zuera)
SIMON GRACIA, Ernesto Propiet. 13 1156 Cereal reg.
Avda. Pirineos. 47 (Zuera)
PIEDRAFITA CAMPO, Eduardo Propiet. 13 1155a Cereal reg.
CZ Mayor. 42 (Zuera)
SANZ ACIN, Mariano Propiet. 13 1154 Cereal reg.
CZFranclsco de Goya,13 (Zuera)
BOSQUE BLAS, José Propiet. 13 1153 Cereal reg.
CZ Mayor, 13 (Zuera)
LAGUARTA LAMANA, Antonio Propiet. 13 1152 Cereal reg.
CZ San Pedro, 46 (Zuera)
GRACIA GONZALVO, Andrés Propiet. 13 1151 Cereal reg.

CZ Navas, 3 (Zuera)
NASARRE CONDE. Antonio Propiet. 13 1150 Cereal reg.

CZ Navas, 68 (Zuera)
VALIENTE MURILLO, Pilar Propiet. 13 1145 Cereal reg.
Barrio San Miguel, 10 (Zuera)
NASARRE CONDE, Antonio Propiet. 13 1141Z1139 Cereal reg.

CZ Navas, 62 (Zuera)
LAGUARTA MURILLO, Hanuel Propiet. 13 1146 Cereal reg.
CZ Los Santos, 3 (Zuera)
COMIN PERRER, Félix Propiet. 13 1147 Cereal reg.

CZ Huesca, 32 (Zuera)
LAGUARTA MURILLO, Manuel Propiet. 13 1148Z1149 Cereal reg.

CZ Los Santos, 3 (Zuera)
BLAS OLIVAN, Eduardo Propiet. 13 1318 Cereal reg.

CZ Mayor, 68 (Zuera)
MAYORAL LOPEZ, Francisco Propiet. 13 1320 b Cereal reg.
CZ Conserans, 20 (Zuera)
LAGUARTA MURILLO, Manuel Propiet. 13 1326 Cereal reg.

CZ Los Santos, 3 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 28 814 Cereal sec.
SERAL CORDON, José Arrendat.
CZ Mayor, 24 (Zuera)
LAGUARTA PERRER, Faustino Propiet. 13 1328 Cereal reg.

CZ Los Santos, 3 (Zuera)
BERGES LOZANO, Urbano Propiet. 13 1130 Cereal reg.

CZ Navas, 88 (Zuera)
ORUS GOMEZ, M». Luisa Propiet. 13 1329 Cereal reg.

CZ Fueros de Aragón, 8 (Zuera)
SOSIN GRASA, M* Teresa Propiet. 13 1324 Cereal reg.

CZ Mayor, 15 (Zuera) •
GREGORIO PEREZ, María Propiet. 13 2063 Cereal reg.
CZ Agustín Pérez, 15 (Zuera)
GREGORIO PEREZ, José Propiet. 13 1143 Cereal reg.

CZ Serrano, 7 (Zuera)
GREGORIO PEREZ. Francisco Propiet. 13 2062 Cereal reg.

CZ Alfonso I, 9 (Zuera)
NASARRE DE LETOSA, Fdo. Santiago Propiet. 13 1332 Cereal reg.

CZ Jorge Luna, 19 (Zuera)
AURESANZ NASARRE, Julio Propiet. 13 1334a Cereal reg.
CZ San Pedro, 19 (Zuera) b Erial-past.
BIENZOBAS LIGORRED. Manuela Propiet. 13 1335 Cereal reg.
CZBarrio San Miguel,36 (Zuera)
AYUDA PALACIO, José Propiet. 13 1336 Cereal reg.

CZ José Sanz, 23 (Zuera)
BIENZOBAS LIGORRED, Manuela Propiet. 13 1337 Cereal reg.

CZBarrio San Miguel,36 (Zuera)

AZNAR SANZ. Lorenzo Propiet. 13 1338 Cereal reg

CZ Mendez Nuflez, 17 
50003-Zaragoza
GRASA BUDRIA, María Propiet. 13 1341 Cereal reg

CZ Candevania, 28 (Zuera)
SINDICATO DE RIEGO DE CANDECLAUS Propiet. 13 ------ Erlal-Past

CZ Mayor, 17 (Zuera)
DUPLA ABADAL. Eugenia y 2Hm. Propiet. 13 2135 Cereal reg
Barrio Estación, 45 (Zuera)
MARGEN GASTAN, Luis Arrendat.
CZ San Miguel, 23 (Zuera)
DUPLA ABADAL, Eugenia y 2 Hm. Propiet. 13 1752a Cereal reg
Barrio Estación, 45 c Cereal reg
50800-Zuera d Cereal reg

MARGEN GASTAN. Luis Arrendat.
CZ San Miguel, 23 (Zuera)
LAGUARTA GARCIA, Santos Tomás Propiet. 13 2133 Cereal reg
CZ Avda. Zaragoza, 3 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2121 Cereal reg

MARIN LOPEZ, Vicente Arrendat.
Miguel Servet, 6 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2120 Cereal reg

ROMEO DUERTO, Lorenzo Arrendat.
CZ José Sanz, 26 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2119 Cereal reg

D1ESTRE CARTIE, Félix Arrendat.
CZCortes de Aragón.22 (Zuera)
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TITULAR CATASTRO NATURALEZA AFECCION OBSERV.

Pol. Pare. (Expr.m1)

193 AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2118 Cprea1 reg. 1.950
PARDO BARON, Emilio 
C/Fueros de Aragón.181 (Zuera)

Arrendat.

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiel. 13 2117 ("proa 1 reg. 3.832
LIGOr r ed. José Miguel
Val del Rey, 7 (Zuera)

Arrendat.

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2116 Cereal reg. 2.405
Plaza Espaha, 3 (Zuera) 
MORA PUYAL. Félix Arrendat.

Cereal reg. 3.377 Oc.Te»p.

José Sanz, 7 (Zuera)
D.G.A. SERV.AGRIO.GANAD.Y MONTES Propiet. 13 1777 Cereal reg. 480
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 2 298 Cereal sec. 6.320
GRACIA TOBIAS, Bernardino 
C/ Candevania, 16 (Zuera)

Arrendat.

AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 2 297 Carea 1 sec. 7.040
GRACIA TOBIAS. Bernardino Arrendat.
C/ Candevania, 16 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 2 304 Cerea 1 sec. 5.360
GONZALO MARCEN. Miguel Arrendat.
C/ San Pedro, 13 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 2 273 Carea 1 sec. 14.240
MOLINA GRASA. Fernando Arrendat.
C/ Mayor, 49 (Zuera)
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 2 294 Cerca 1 sec. 6.200
MOLINA GRASA, Carmelo 
C/ Candevania, 28 (Zuera)

Arrendat.

ayunt amient o de zuer a Propiet. 2 299 Cereal sec. 3.480
GONZALVO MARCEN, Miguel Arrendat.
0/ Candevania, 28 (Zuera)
ayunt amient o de zuer a Propiet. 2 296 Corea 1 sec. 8.240
TA3ATIEL LANA, Jesús Arrendat.
Ctra. Huesca s/n (Zuera)
mar co LANUZA, José 
C/Constantino Serrato,11 (Zuera)

Propiet. 2 339 Cereal sec. 3.960

MARCO LANUZA, Jesús Propiet. 2 295 Cereal sec. 4.200
C/ Conserans, 39 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 2 300 Cereal sec. 1.800
VILLAR MARIN, M* Pilar 
c/ Huesca, 4 (Zuera)

Arrendat.

207
ayunt amient o de zuer a Propiet. 2 301 Cereal sec. 6.680
FíRRER MURILLO, Carmen Arrendat.
0/ San Licer, 15 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 2 303 Cereal sec. 9.940
GONZALVO FERRER, Manuel Arrendat.

209
C/ San Pedro, 17 (Zuera) 
ayunt amient o DE ZUERA Propiet. 2 272 Cereal sec. 2.600
ROME GAV1N, César Arrendat.

210
^0810-Ontinar del Salz 
GRACIA GONZALVO, Andrés 
C/ Navas. 3 (Zuera)

Propiet. 13 1137 Cereal reg. 37

BIENZOBAS DUERTO, Isidoro 
C/ SuBol, 66 (Zuera)

Propiet. 13 1322 Cereal reg. 75

GRASA BUDRIA, María Propiet. 13 1345 Cereal reg. 70
CZ Candevania, 28 (Zuera)

P?!>piet. 13DUPLA ABADAL. Eugenia y 2 Hnos. 
Barrio Estación, 45 (Zuera)

1781 Cereal reg. 70

MARCEN GASTAN, Luis Arrendat.
c/ San Miguel. 23 (Zuera)

ayunt amient o de zuer a Propiet. 36 328 Cereal sec. 116 Oc.Temp.
ayunt amient o de zuer a Propiet. 13 2115 Cereal reg. 3.003 Oc.Temp.
LAGUARTA GARCIA, Tomás Arrendat.

216
Avda. Zaragoza, 82 (Zuera) 
AYUNTAMIENTO DE ZUERA Propiet. 13 2114 Cereal reg. 1.674 Oc.Temp,
GRACIA AISA, José Miguel Arrendat.

217 Ntra Sra. del Salz, 7 (Zuera) 
ayunt amient o de zuer a Propiet. 13 2112 Cereal reg. 114 Oc.Temp.

Núm. 54.890
,Nf 0RMACION pública y convocatoria para el levantamiento de actas pre- 

v,« v a la ocupación de la relación de bienes .y derechos afectados por la 
ejecución del proyecto de N-330 de Alicante a Francia por ZaraROM, pun- 
'os kilométricos 529,2 al 551,3, autovía de Levante a Francia por Aragón, 
,ramo Zuera (norte)-Almudévar, provincias de Zaragata v Huesca (clave 
t I-Z-2919).
La Dirección General de Carreteras ha aprobado los proyectos de construc- 

C| n de referencia, en fechas 4 y 29 de julio de respoctivamente, lo que lleva 
^Plícito la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, en vir- 
U(1 del artículo 8 de la Ley 25 de 1988, de 29 de julio, de Carreteras; y siéndole 
e aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y el 56 
Slguientes y concordantes de su Reglamento, en virtud de lo dispuesto en el 

rtlculo 10 del Real Decreto-ley 3 de 1994, de 26 de febrero, la Demarcación 

de Carreteras del Estado en Aragón ha resuelto someter a información pública 
la relación de bienes y derechos afectados por el referido proyecto, a los efec
tos de que los interesados, así como las personas que siendo titulares afectadas 
se hayan podido omitir en la relación que se publica, puedan formular por 
escrito ante este organismo, por un plazo de quince días, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes y derechos que se afectan.
. Asimismo, esta Demarcación de Carreteras del Estado ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de los bienes y derechos afectados los días y horas, 
en los Ayuntamientos que a continuación se indican, para proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas y derechos que se afectan:

Día 19 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Zuera.

Día 20 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Zuera.

Día 21 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Zuera.

Día 22 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Zuera.

Día 23 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Zuera.

Día 26 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego.

Día 27 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego.

Día 28 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego.

Día 29 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego.

Día 30 de septiembre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, 
en el Ayuntamiento de Gurrea de Gállego.

Día 3 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, en el 
Ayuntamiento de Almudévar.

Día 4 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, en el 
Ayuntamiento de Almudévar.

Día 5 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, en el 
Ayuntamiento de Almudévar.

Día 6 de octubre de 1994, de 9.00 a I4.(X) y de 16.000 a 19.00 horas, en el 
Ayuntamiento de Almudévar.

Día 7 de octubre de 1994, de 9.00 a 14.00 y de 16.000 a 19.00 horas, en el 
Ayuntamiento de Almudévar.

La presente convocatoria se realiza igualmente a los efectos establecidos en 
el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El señalamiento será notificado, individualmente, por correo certificado y 
aviso de recibo a los interesados convocados, que son los comprendidos en la 
relación que seguidamente se indica y que figura expuesta en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento respectivo y en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado, junto con el plano de expropiación.

A dicho acto concurrirán el representante y el perito de la Administración, 
así como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en quien delegue 
a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les con
cede el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, en su 
párrafo tercero. Dichos propietarios deberán asistir personalmente o represen
tados por persona autorizada para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de contribución que 
corresponda al bien afectado.

Zaragoza. 1 de agosto de 1994. — El ingeniero jefe de la Demarcación, 
Mariano Ferrando Claver.

RELACION QUE SE CITA

M* F1NC* TERM1KCLMUN1G1PAL;ZUERA
DATOS DATOS CLASE DE SUPERFICIE OBSERVACIONES

. EN 
¿!LEC*ENTE TITULAR Y DOMICILIO POLIGONO PARCELA PARAJE FINCA AFECTADA 

m2

P'op AyurtemWnto de Zuere.Pza E.p»Ae.3 50800 Zuera (Zaregoze)
Arrend Félix Mor. Puyol.C/Jorge Sanz.7 50800 Zuera (Zaragoza

13 2116 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 5,344
5,344

Prop Ayuntamiento de Zuere.Pza EapaAa,3 50800 Zuera (Zaragoza)
ZVrend Tomé. Leguaria García, Avd Zaregoza,82.50600 Zuera (Zaragoza)

13 2115 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 7,856
7.856

Diputación General de Aragón Serv Agri Ganad y Monte., C/Mayor 16,50008 Zuera (Zaragoza) 13 1777 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 300

P'op Ayuntamiento de Zuera,Pze EweAa,3 50800 Zuera (Zaragoza)
Arrend Jort Miguel Grade AlM.C/N*Sra del Salz ? 50800 Zuera (Zaragoza)

13 2114 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 6,208
6.206

5 Prop Ayuntamiento de Zuere.Pza EN»Ae,3 50800 Zuera (Zaragoza) 13 2112 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 2,932

P'OP Ayuntamiento de Zuere.Pza E.peAa.3 50800 Zuera (Zaragoza)
Arrend Feuatlno Navarro Serrano.C/San Pedro.49 50600 Zuera (Zaragoza)

13 2113 LLANOS ESTACION Cereal Regadlo 5,804
5.804

Mlniiterio de Obra. Púbtrca», Tranaporte. y Medio Ambiente.P^arla AgusHn.36 5004 Zaragoza 12 8 ALBERGA Erial Pallo. 252

Mlnlaterto de Obraa Públicas. Tran^xirle. y Medio Ambiente,Piarla Agustín,36 5004 Zaragoza 12 9 ALBERGA Enal Pasto. 706

Marcelino Aleada Boba, Avd Zaragoza, a/n 50000 Zuera (Zaragoza) 13 2137-a GRANJA Erial Paitos 140

Marcelino Aleada Bobe.Avd Zaragoza.50800 Zuera (Zaragoza) 13 2137-b GRANJA Cereal Regadlo 2,852

Mínatelo de Obraa PúbHcaa, Traruporte. y Medio AmWente.P^arla Agu.tin.36 5004 Zaragoza 12 10 ALBERGA Erial Parto. 27,500

Joaquín Alea Ardeo.C/Suóel, 17 50600 Zuera (Zaragoza) 12 12 ALBERGA Cweal Regadlo 1,568

Félix Alea Ardeo y Hm.CSuóal. 17 50800 Zuera (Zaragoza) 12 34 ALBERGA Cereal Regadlo 996

Jo* Miguel Grade Alea,C/N^ra del Saiz.7 50600 Zuera (Zaragoza) 12 35 ALBERGA Cereal Regadlo 1,364
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15 Miguel PuyN Uete.CVNevM,33.50600 Zuwe (Zir^oze)
16 CwmMo Ugorred Romeo. CZSen Pwlro,21.50600 Zuer. (Zvagoze)
17 Cemwlo Ugonwd Romeo. Cflen Pedro.21 50600 Zuere (Zeregoze)
18 J.vW Reme NedMC/Huert» Chic. Mn 50600 Zuere (Zvegoze)
18 Antonio RomeN*W.<Wuerte Chic,eM.50600 Zuere (Zwegoze)
20 Antonio Rome Nedel. (Wuerte Chice.eAi 50600 Zuere (Zeegoze)

20 BIS Luis Mert*iSencho,CreenPedro23.50600 Zuere (Zeregoze)
21 SAT. 18254, CrlaSen Meteo.41.50600 Zuere (Zeregoze)
22 Domingo Gregorio P4r«.C7Huerte Chice.3.50e00 Zuere (Zeregoze)
23 Domingo Gregorio P*ez.C/Huerte CNce.3 50600 Zuere (Zeregoze)
24 Antonio Lerque Leeleoe.C/Aguetin Pfcez,15.50600 Zuere (Zeregoze)
25 Domingo Gregorio P4rez.CyHuerteChlc«.3.5OeOO Zuere (Zeregoze)

26 Jeeús Bomiel Perdo. C/AoeAe.S 50800 Zuere (Zeregoze)
27 Vktorieno Gonzelvo Pele, Cff>ullatoe,6 50600 Zuere (Zeregoze)
26 José Domhgo Gregorio Neda,CWuer1eChic..«A150800 Zuere (Zaragoza)

29 Gregorio Armele Arende, C/Ontlner,12.50600 Zuere (Zeregoze)
30 Miguel Ne^eyReb^nol.C/Puilelos.15 50810 Onilner (Zeregoze)

31 Aguetln Ligorred Romeo.C/Puilatoe.5 50800 Zuere (Zeregoze)
32 Tomée Arrtoee Momo.CXJnliner.5 50600 Zuere (Zeregoze)
33 SAT. 18254.Crte.SenMeteo.41.50600 Zuere (Zeregoze)
34 S AT. 18254,Crie Sen Meteo,41.50600 Zuere (Zeregoze)
35 Antonio Ferrer Cevero.C/Juan de Lenuze.7 50600 Zuere (Zeregoze)

36 Frendece Merzo Aso.C/Puil«oa.10 50800 Zuere (Zeregoze)
37 Antonio Cuertero Cubero.Cn.es Belses.sA) 50800 Zuere (Zeregoze)

38 Frendece Cortés SerTaseca.C/Sufiol.16 50600 Zuere (Zeregoze)
39 Merieno Certie Simón,CAFwnto.38 50610 Ontlner (Zeregoze)

41 Jesús BorruelPerdo.C/Aa>Ae.5 50600 Zuere (Zeregoze)
42 Domingo VelMaze.C/JorgeLine.80 50800 Zuere (Zeregoze)
43 Antonio Lenes TT.CVSen Pedro,81 50600 Zuere (Zeregoze)
43-1 Jevier Rome Nedel,cmuerte cmce.erti.50600 Zuere (Zeregoze)
43-2 Pescuel Leguerte Nesarre.CAAento.39 50610 Onfiner (Zeregoze)
43-3 Luis Aneodl Nesarre.aPuiWoe,13 50610 Ontlner (Zeregoze)
44 Angel Seles Arende.C/Juen de Lenuze,15 50600 Zuere (Zeregoze)
45 Eugenio Mercan Gwnenez,CZSen Pe*o,23 50600 Zuere (Zeregoze)
46 SantlegoVWerAgudo.yPullelos.4 50600 Zuere (Zeregoze)
47 AJonao ZutMe EzquerTe,CrtMetoe,3 50600 Zuere (Zeregoze)
48 Antonio PrthMelo.CVEIVIento.40 50810 Ontinar (Zeregoze)

48 BIS Merieno MercwGlmenez.Cn>u*etos.9 50610 Ontlner (Zeregoze)
49 Juana AM Loe Pene.C/AceAe.em 50600 Zuere (Zeregoze)

49 BIS Merieno Celón Melera,CZOrtóner.6 50600 Zuere (Zeregoze)
50 Ayuntwnlerto de Zuere,Pze Eeperte,3 50600 Zuere (Zeregoze)
51 Ayuntemiento de Zuere.PzeEspeAe.3 50600 Zuere (Zeregoze)
52 Ayuntamiento de Zuere.Pze.EepWle.3.50600 Zuere (Zeregoze)
53 Ayuntamiento de Zuere.Pze Esperte,3 50600 Zuere (Zaregoze)
54 Ju*ie AAM Loe Pane.C/Acerte.em.50600 Zuere (Zeregoze)
55 Miguel NelveyRebinel.yPuilatoe.15 50610 Ontlner (Zeregoze)
56 Miguel NeNeyRebinel.CyPuiietoe.16.50ei0 Ontlner (Zeregoze)
57 José Domtogo Gregorio Nade. CJHuerta Chica, sAx50600 Zuere (Zeregoze)
58 Joeé Domingo Gregorio Nede,C/HuerteChica,a/n.50600 Zuere (Zeregoze)
59 ManenoMarcénGlmer*z.<VPu«elo1.9 50610 Ontlner (Zeregoze)
60 Mariano MercénGlmerx>z.CyPu*atoe.9.50610 Ontlner (Zeregoze)
61 Domhgo Gregorio Pérez.CmuorteCNca.3.50600 Zuere (Zeregoze)
62 BemardineLemoleRemón.Ctecueiea.a 50610 Ontlner (Zeregoze)
63 Veente Soler Bequedeno.Crtrtrgen del Setz.5.50810 Ontlner (Zeregoze)
64 Jeme Gellego Lerin.CAfienlo.25 50600 Zuere (Zeregoze) *

65 jeme Gellego Lerln.CAfieoto.25 50600 Zuere (Zeregoze)
66 Jaime Gellego Lerln.CAfiento.25 50600 Zuera (Zeregoze)
67 Jaime Gellego Lorin.CAfiento,25 50600 Zuera (Zeregoze)
68 Ayuntemiento de Zuera.Pze Eeperte,3 50600 Zuera (Zaragoza)
69 Vicenta Soler Bequedeno.CAfirgen del Setz.5 50610 Ontlner (Zeregoze)
70 Vicente Soler Bequedano.CWrgen del Selz.5 50810 Ontlner (Zeregoze)

71 Angel Gellego López-CATrento 11. 50610 Ontiner(Zeragoze)
72 Jeime Gellego Lerln.CAfiiento.25 60600 Zuere (Zeregoze)
73 Vicenta Soler Bequedeno.CAfirgen <W Setz.5.50810 Ontlner (Zeregoze)
74 Vicente Soler Bequedeno.CAfirgen del Selz.5 50610 Ontlner (Zeregoze)

75 Angel Gallego Lópoz.CAfionto 11, 50810 Ontlner (Zeregoze)
76 MenuelCerrascoMoUne.CA.osHuertoe.eAi 50610 Ontiner (Zeregoze)

77 JoeefaPed*coSiguin,(yEI Viento,19.50610 Ominar (Zaragoza)
78 Joaeta Pacheco Slguh.CIEI VJento.19.50610 Ontlner (Zeragoza)
79 Joeefe Pachaco Slgurn.CVEI Viento.1950610 Ontlner (Zeregoze)
80 Angel Zubieta Agudo.CVGelego.10.50600 Zuera (Zeregoze)
81 Ministerio de Obree Púbüces. Tránsportee y Medio Ambiente,P*Merle Aguetln,36 5004 Zeregoze

82 Angel Zubiete Agudo.tVGellego. 10 50800 Zuera (Zaragoza)
83 Agustín Luna Porta,CAfirgen del Satz.3.50610 Oniner (Zaragoza)
64 Agustín Lina Porta.CAfirgen del Setz.3 50610 Ominar (Zaragoza)
65 Confederación Hidrográfica del Ebro.P*de Sagasta,24-26.50006 Zaragoza

“Se Confederación Hidrográfica del Ebro.PMe Sagasta,24-26 50006 Zaragoza
87 Confederación Hidrográfica del Ebro.P^de Sagesta,24-26 50006 Zaragoza

88 PropAyuntamlento de Zuera, PzaEspaAa,3 50800 Zuera (Zaragoza)
Arrend. Antonio Cabrero San Aguetln,CJFoo.-de loe Rloe.1.50810 Ominar (Zaragoza)
Arrend.Antonla Cortés Gurtl.C/Antonlo Machado. 13 50800 Zuera (Zaragoza)
Azrend Piar Martínez García,C/Canserans,13.50600 Zuera (Zaragoza)
Arrend Joeé Larque Vitalia,C/Surtal.28.50.800 Zuera (Zaragoza)
Arrend Mariano Rodríguez Neserre.C/Jorge Lune 41 50600 Zuera (Zeregoze)
Arrend José Mercén Leporte.C/Sen Pedro,6 50600 Zuera (Zeregoze)

89 Prop Ayuntemiento de Zuera.Pza.Esperte,3 50600 Zuera (Zeregoze)
Arrend.Mrguel Angel Carrasco Gómez.CTRInoón.1.50810 OrtinartZaragoza)

ArrendDomlngo Val Maza.C/Jorge Luna.60 50600 Zuera (Zaragoza)
Arrend Antonio Bosque Gorda.Avd.Zaragoza,72.50600 Zuera (Zaragoza)

ArrzmlAngel Ferrer Aiaa.CIMeyor,14.50600 Zuera (Zeregoze)
ArrendHIporüo Larque Sanz.C/Aguetln Párez.2 50.800 Zuera (Zaragoza)
Anand Gregorio Boaque Torres,Crean Lloer,16.50600 Zuera (Zaragoza)

Ocuoedones Temopraies;
Deevto Provlelonal en el origen de Proyecto:

1 Ayuntamiento de Zuera.Pza Esperta.3 50600 Zuera (Zeregoze)
2 Ayuntamiento de Zuera.Pza.Espefla.3.50600 Zuera (Zaragoze)
3 Ayuntamiento de Zuera.Pza.Elparte,3.50600 Zuera (Zaragoze)

4 Ayuntemiento de Zuera.Pze.EspeAa.3.50600 Zuera (Zeregoze)
5 Aytritamfento de Zuera,Pze.Esparte.3 50800 Zuera (Zeregoze)

Dren* Profundo D.O.2OOr8OO2O2^X>O:
1 Amonio Reme Nedel.CVHuerte Chlce.sm 50600 Zuere (Zeregoze)
2 Javier Reme Nedel,C/HuorteChlce.s/n 50800 Zuere (Zeregoze)
3 Manuel Mercén Lenuze,CJMayor,61.50600 Zuera (Zeregoze)
4 Certoe Jeeúe Viller Lamane.CÍMeyor,36-38 50600 Zuera (Zeregoze)

5 Femendo Meraen Boaque,-,50800 Zuera (Zaragoze)
6 Gonzalo Orgiles Lanuze.Cfi>tayor,23, 50600 Zuera (Zaragoza)
7 Isabel Orgiles Lenuze. C/Meyor.23.50600 Zuera (Zeregoze)

DATOS DATOS CLASE DE 

FINCA

SUPERFICIE 

AFECTADA 

m2

OBSERVACIONES

POLIGONO PARCELA PARAJE

12 36-e ALBERGA Cereal Regadlo 348

12 15-b ALBERGA Erial Pastee 7,675

12 15^ ALBERGA Cereal Regadlo 19,348

12 33 ALBERGA Cereal Regadlo 11,000

12 32-a ALBERGA Cereal Rogadlo 15,924

46 254 ALBERGA Cereal Regadlo 23,268

7 52-e ALBERGA Cereal Regadlo 25,025

46 256 o ALBERGA Cereal Regadlo 12,721

46 253 ALBERGA Cereal Regadlo 9,024

46 252 ALBERGA Cereal Rogadlo 2,125

46 310 ALBERGA Cereal Regadlo 5.844

46 251 ALBERGA Cereal Regadlo 5.000

46 89 PUILATO Cereal Regadlo 2.000

46 88 PUILATO Cereal Regadlo 1,875

46 87 PUILATO Cereal Regadlo 2,250

46 86 PUILATO Cereal Regedio 2,250

46 85 PUILATO Cereal Rogadlo 3,125

46 84 PUILATO Corea! Regodlo 2,043

46 63 PUILATO Cereal Regadlo 2,426

46 297-e PUILATO Cereal Regadlo 11,484

46 297* PUILATO Cereal Regadlo 6.020

46 74 PUILATO Cereal Regadío 4,305

46 75 PUILATO Cereal Regadlo 2,250

46 76 PUILATO Cereal Regedio 2,349

46 82 PUILATO Cereal Rogadlo 2,912

46 71 PUILATO Cereal Regadlo 1,456

46 309-a PUILATO Cereal Regadlo 224

46 61-a PUILATO Cereal Regadlo 1,552

46 69 PUILATO Cereal Regadlo 1,356

46 66 PUILATO Cereal Regadlo 664

46 65 PUILATO Cereal Regadlo 520

46 55 PUILATO Frutal Regadlo 424

48 79 PUILATO Cereal Regodlo 4,125

46 76 PUILATO Cereal Regadlo 1,752

46 72 PUILATO Cereal Regadlo 718

48 77 PUILATO Cereal Regodlo 1,222

48 73 PUILATO Cereal Regadlo 254

48 67 PUILATO Cereal Regadlo 212

46 308 PUILATO Cereal Regadlo 3,753

46 66 PUILATO Cereal Regedio 280

48 315 PUILATO Pinar Modera 3,244

46 299 PUILATO Prior Modera 4,828

46 94 PUILATO Pinar Madera 348

46 300 PUILATO Pinar Madera 8,192

46 1541 PUILATO Cereal Regadlo 3,640

46 16 b PUILATO Cereal Rogadlo 6,484

48 16* PUILATO Cereal Regodlo 8,000

46 25-e PUILATO Cereal Regodlo 9.988

46 25* PUILATO Carecí Regodlo 4,756

48 . 303 PUILATO Cereal Rogadlo . 6,360

46 26-0 PUILATO Cereal Regadlo 14,132

46 34-0 PUILATO Cereal Regadlo 18.488

46 52 PUILATO Cereal Regadlo 1.964

48 51 PUILATO Cereal Regadlo 5.440

46 35-A PUILATO Cereal Regadlo 14,506

46 35* PUILATO Cereal Regadlo 5,480

46 35* PUILATO Pinar Madera 4,410

46 91 PUILATO Cereal Regedio 4,924

46 273 PUILATO Erial Pastos 962

46 384! PUILATO Cereal Regadlo 6.024

46 280-a PUILATO Cereal Regadlo 10,112

46 305 PUILATO Cereal Regadlo 2,196

46 279 PUILATO Cereal Regadlo 880

46 316-e PUILATO Cereal Regadlo 5,764

46 316* PUILATO Erial Pastos 1,106

46 41* PUILATO Cereal Rogadlo 29,748

46 42* PUILATO Cereal Regadlo 7,600

46 49-n PUILATO Cereal Regodlo 1,988

48 49* PUILATO Erial Pastos 4,240

46 44 PUILATO Cereal Regadlo 16,204

46 46* PUILATO Cereal Regadlo 20,924

46 277 PUILATO Erial Pactos 3,500

46 46* PUILATO Cereel Secano 3.024

46 48* PUILATO Erial Pastos 2,176

46 48* PUILATO Cereal Regadlo 23,576

46 271 PUILATO Cereal Regadlo 2,328

46 269* PUILATO Erial Pastos 2,932 Edrficaoón

46 269* PUILATO Erial Pastos 709

46 266 PUILATO Cereal Regadlo 42,203

266/1 6,235

2666? 6.419

26653 3,852

266/4 17.792

266/5 7,200

26616 705

46 267 PUILATO Cereal Rogadlo 42.675

267/1 4,440

267/2 3,220

267/3 6,589

267/4 16,296

267/5 5,506

267/8 6,622

13 2121 LLANOS ESTACION Rogadlo 56

13 2120 LLANOS ESTACION Regadlo 1,552

13 2119 LLANOS ESTACION Regadlo 4.800

13 2118 LLANOS ESTACION Regadlo 1,572

13 2117 LLANOS ESTACION Regadlo 128

7 207 ALBERGA Regadlo 59.800

7 66 ALBERGA Rogadlo 31,125

7 208 ALBERGA Regadlo 27,500

7 62 ALBERGA Regadlo 15,500

7 60 ALBERGA Rogadlo 22,125

7 215 ALBERGA Regadlo 42,625

7 214 ALBERGA Rogadlo 29.250
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DNES Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Aragonesa de Aceites, S.A. Núm. 46.837
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y 

Asuntos Sociales por la que se acuerda la publicación del convenio colec
tivo de la empresa Aragonesa de Aceites, S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Aragonesa de Aceites, 

•A., suscrito el día 13 de junio de 1994 entre representantes de la empresa y 
e los trabajadores de la misma, recibido en esta Dirección Provincial el día 15 
e junio, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto 

c c *os Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre regis- 
""o y depósito de convenios colectivos.

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales 
acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 
c esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
. । taragoza, 22 de junio de 1994. — El director provincial de Trabajo. Segu- 

r|dad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Art•' Le* norma* del presento convenio serán de opll 
en la empresa ARAGONESA DE ACEITES, S.A., sita en el 

"wrio de Hovera, 14 de ZARAGOZA.-

e«oda oemprendida en el ámbito del presento cor 
lo empresa ARAGONESA DE ACEITES, S.A. y les trabajadores 

w Prestan su* servicie* en la misma.' 
¿ebito Twperal,-

. *rt. se,„ *)gi convenio surtirá efecto* una vez firmad*
* BjlEl periodo de durocián de tete convenio, se 

tenderá hasta el 31 de diciembre de 1.9M»
t C)Los efecto* eoonámicoe derivados del presen- 

PPnvenio se retrotraerán al 1 de Enero de 1.994.

<»1Arte *••• La denuncia del convenio se realizará en loe 
aitimos mese* de su vioencie» ante la autoridad laboral- 
tente.'

^misián Paritaria.-

£ , *rt. se.- $* constituye una comisián paritorio para la 
tu ^Pretaciín, vigilancia del cumplimiento de lo pactado, e¿ 
gy * d* lo evolución de las relaciones entre los partes y ~ 

toe oteas actividades tiende* ■ la mayor efectividad prác 
a del convenio.

Estará compuesta por dos miembros do la porte 
"Presarla! y tres de la parte trabajadora,'

Los resoluciones y acuerdos pactados por una- 
ter < P°r lo co,nl*1^n paritaria, tendrán en principio carác 
•1 *lneulante y ejecutivo si bien no impedirán en ningdn coso 
n •JoPciclo de las acciones de las partes ante los jurisdiccic 

a^lnistrativas y contenciosos.

r£a Asimismo, en caso de duda, la comisián parita 
•l*vará consulta a la autoridad laboral competente.

po . , A lo* reuniones de ista comielán paritaria,
6,1 asistir asesores jurídáee* y economistas de ambas par- 

• «en voz pero sin voto.
' ■<>rol*‘ y Cempeneocián.-
Ven. A**** át,'- Las condiciones pactados en el presente oen- 
*raba^a*leerben, *• *** eu •••• eompensan, lys condiciones de 
Puedan* y r**,nereeiw**e Z® existentes e que en lo sucesivo - 
tQr£ '¡enlr determinados por dlsposldonee legales, regleneQ 
tota?? * ^ur^aPrudencialee, siempre que, oensldorodas en su 

ldad, ne superen las establecida* en el convenie.
pr A lo* efecto* de su di*o*ici4n príctloa, el 
dejJ^J* convenio deberá aplicarse coew un todo indivlelble, 

,jndo siempre a salve las disposiciones de carácter superior

^adicione,

m^a rddpetorán "Ad Personcm" los condiciones 
onuq! re lclosa* oonsiderodas en.su conjunte y en cámputo — 
0 1q ént?^Ueda ?*n*r •1 P*r«onfl afectado por ásto convenie 
'^“tlon^000 eo v*9er del mismo, siguiendo inalterable* y sub 
8síílSlici¿nslí.

QT*ctud2rt' eee* L” retribuciones a percibir por el personal 
fl0uran P°r el convenio de trabajo, serán las que

‘a tabla de salario* que se adjunta como anexe 1,'

Antlgfledod.-
Art. 9*.- Los premios de antigüedad se abonarán con - 

arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas de Trabaje ^lleablee 
en cada case para la Industria y Comercio de Aceitunas de 21 
de Febrero de 1.974 y de 24 de Julio de 1.971.reepectivaemn- 
te, con las limitaciones que establece el art, 23.2 del-Esta
tuto de los Trabajadores.

Gratificociene* Extraordinaria*
Art. 10*•— Se establecen dos gratidieaelonos extraordi

naria* de 30 días cada una de olla*, que serán abonadas con el 
•alarle del convenio má. la mtlgUedod correspondiente.

Estas dos pago* se devengarán en Junio y en 
Diciembre de eada afío y deberán ser abonadas en la primera — 
quincena del mes de junio y en la segunda quincena del mes de 
Diciembre.
penoficios,-

Art. ll*,- El personal afectado por el presente conve
nio percibirá en concepto de partlclpacián de benefldo* un 
10% de los salarlos relacionado* en la correspondiente tabla 
salarial que se acompasa como anexo al convenio, cemputándoee 
las gratificaciones extraordinarias y el complemento personal 
de antigüedad en todo caso.
Horas Extraordinaria*.-

Art. 12*.- Las horas extraordinarias que se realicen, 
se abonarán con un icremento del 75%,lasque se realicen en - 
domlgía á en festivo con un 150% de recargo.
Plus de Transporte.-

Art. 13*.- Se establece paro el ofio de 1.994, un plus 
de transporte de 92.eBS,00 ptas, <nie deberán *er abonada s o 
razán de 7.707,oo ptas. mensuales durante lo* cb ce meses del 
afio —
Primas de CoRductoree.-

Art. 14*.- A lo* conductores que colaboren en la cargo 
y descarga, se les abonará por <ste concepto un complemento 
de 479,— ptas, por día trabajado. Al conductor que vaya sálo, 
por las labores de carga y descarga, se le abonará por ásto 
concepto un complemento de 1.214,-— ptas.por día trabajado.
Dietas,-

Art. 15*.- El prodeutor que por rozones de trabajo, tai 
viera que realizar viajes o desplazamientos, en concepto de 
dietas, percibirá las siguientes cantldadesi 1.309,—- ptas. 
por la comida, 1,157,— ptas. para lo cena y 3.470,— ptas, 
la dieta completa,

Trgbajos Nocturnos.-
Art, 16*,- Los trabajos que por su naturaleza se efeo- 

tden entro la* veintiuna hora* y las sel* horas de la maflana 
siguiente, tendrán un recargo del 30% del salario pactado en 
•ste conveniw|l más la antigüedad que pudiera oorresponderle

Se exceptáon de 4sta normo loe trabajadores 
contratado* exelusivwente paro lo reolizaelin de trabaje* 
nocturno*.
Jomada Laboral.-

Art. 17*.- La jomoda laboral será de 40 horas seeiona- 
le*. Los trobajadore* y empresarios quedan en libertad depo
der pactar la realizocián de la anterior jornada laboral de 
lunes a viernes^ jomada contlanada, etc.
Vacaciones.-

Art. 18*.- Todo el personal di*frutará de un mínimo de 
treinta días naturoles de vacación** al afie.

Los vocoeione» se disfrutarán preferentemen
te en verane y por turne de rotacián.
TRABajadere enfermos y occidentadog-

Art. 19*•- En caso de enfermedad 6 occidente, lo empre 
sa abonará o sus trabajadores la diferencia en tre lo abona- 
de por el seguró y lo <^fe realmente percibirían trabajande, 
devengándose la diferencia a partir del quinte dio.
Premios de Jubilaci6n,Vinculocián y Constancia en la Enyresa.

Art. 20*.- Los trabajadore* que al jubilarse lleven un 
mínimo de quince artos al servicio de la empresa, ásta le ha* 
rá entrega de un premio de 32.800,— ptas.-

Asímismo, como premio a lo constátelo en lo 
empresa, se entregarán los siguientes premios i a los quince 
artos de antigüedad en la empresa 15.000,— ptas.- a los vein
ticinco artos de antogUedad 30.100,— ptas. Ambos premio* se 
percibirán si procede por uno sola vez codo uno.

formnclán Profesional,-
Art. 21*.- Los trabojaaoresmenores de 1S afios. que es

tán cursando estudios pora perfeccionar su formacián profe
sional, gozarán de los beneficios concedidos por la Ley y - 
dleposlclono* ocmplementarias de desarrollo.
Ropo de Trabajo.-

Art. 22*.- En materia de ropa de trabajo se estará a 
lo dlspuest* en el artículo 76 de la Or*n*tzo Laboral apll- 
ot*le con un mínimo de dos prenda* de trabajo al afie.
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Perechos Sindicales.-
Art. 23*.- S* est.irí a lo dispuesto sn ol Estatuto do 

los Trabajadores y demAs dispor.lcienos legales.
Sorocho do Comunicación.-

Art. 24«.- Lo empresa facilitará a los trbbajadores un 
lugor idóneo de fácil visibilidad y acceso, para la exposici* 
de anuncios y comunicados de tipo sindical < laboral <y<e afee 
ten a los trobajodores de lo empresa. A tales efectos dispon
drán de espacio suficiente. Fuera de ésto lugar quedará pro
hibida la colocación de los mencionados comunicados paro un 
simple conocimiento. 
darantía de Empleo.-

Art. 250.— En caso de detención, hasta que exista sen
tencia firme, la empresa reservará al trabajador su puesto 
de trabajo quedando suspendido el contrato ckirante el refe
rido períodody considerándose al afectado en situación de eg 
cedencia. Lo incorporación deberá pro<*icirse dentro de 
los quince días siguientes de haber comunicado el trabajador 
a la empresa el cese de su detención.
Retirada del Carnet de Conducir.-

Art. 26«.- En caso de retirado del aomet de conducir 
y siempre que no lo sea como consecuencia de lo comisión por 
parte del trabajador, de una imprudencia temeraria, se le re¿ 
petará al trabajador su salario, pudiendo destinarle la em
presa a los trabajos que considere oportunos. Unicamente so 
aplicará ¿sto artículo en los supuestos que lo retirada del 
camel de conducir no sea por tiempo superior a seis meses y 
la infracción se haya cometido dentro de jornada laboral.

Seguro Colectivo.-
Art. 27*,- La empresa afectada por óste convenio, que 

da Jbli|oda a concertar, con efectividad !• de Septiembre, 
una póliea de seguros que cubra los riesgos de los trebeja
do res a su servicie y que seguidanente se indicani

.- Por Incapacidad Permanente Absoluta para 
todo trabaje, gran invalidez ó muerte, derivados de acoiden 
te de trabajo, con un capital asegurad» de 1.000.000,00 de 
ptas.- (UN MILLON) por cada trabajador.-

CLAUSULAS ADICIONALES
PRIM^HA,- En todo lo no previsto en ósto convenio, se 

estará a le dispuesto en las Ordenanzas Laborales de In*2S- 
triae de Aceite y Aceitunas y General de Comercie y con ca
rácter subsidiarlo, las disposiciones laborales de ámbito ge 
neral. l o s representantes, corredores de Plaza y 
viajantes, podrán pactar con la empresa los respectivos tan
tos por cientos de comisiones de ventas, en el caso de cpie 
las percibieran. _

T a ■ 1 * 5 A LAR X .AA

CATEGORIAS PROFESIONALES

Encargado............................
Conductor y Oficial 1*.. 
Conductor y Oficial 2«.. 
Jefe de Equipo(sobre el 
salarlo de su categoría 
un 10% más).......................  
Peón Especialista...........
Peón...........................

Jefe Administrativo le. 
Jefe Administrativo 2’. 
Of. Administrativo is.. 
Of. A-tninistrntive »».. 
Aux. Adninistrotivo.... 
Aspirp 16 y 17 ahos.... 
Viajante..........................
Dependiente...........

PESETAS DIARIAS
3.067,00 
2.646,00 
2.730,00

2.659,00 
2.623,00

PESETAS MEijSUALU-
111.994,00 
97.696,00 
90.140,00
85.021,00 
79.269,00 
55.215,00 
97.826,00 
85.021,00

El incremento ha sido el del 5% sobre el salario y 
tarobión ol 5% sobre el Transporte.

TABLA S/LARIAL ANUAL

CATEG0RIA5 PROFESIONALES PESETAS ANUALES
Encargado................................ 1.119.473,00 
Contfictor y.. Oficial.. l*..............................1.038.607,00 
Conductor y.. Oficial..2*...................................996.450,00
Jefe do equipo (sobre el 
salarlo de su categoría un
10% mée)..................................
Peón Especialista............... 970.389,00
Peón........................................... 957.358.00

Jefe A*finiotrativo 1.567.917*00 
Jefe Adninistrativo 2*.,. 1.370.540,00 
Of. Administrativo le.... 1.261.966,00 
Of. AcMnistritlvo 2«.... 1.190.288,00 
Aux. Administrativo  1.110.041,00
Aspir. 16 y 17 aflos...........  773.014,00
. .................................................. 1.369.570,00
Dependí ent.............................. 1.190.288,00

Dirección Provincial 
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2
Subasta de bienes inmuebles Núm. 49.351

El recaudador ejecutivo de la URE número 2 de la Seguridad Social de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 8 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, tendrá 

lugar en la sala de subastas de la segunda planta del edificio de la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social (camino de las Torres, 22, de esta ciudad) la 
venta en pública subasta de los inmuebles que se describen a continuación:

Expediente: Olga Sarmiento García.
Valoración pericial del inmueble: 14.549.700 pesetas.
Cargas que han de quedar subsistentes: 3.173.374 pesetas.
Precio en primera licitación: 11.376.326 pesetas.
Precio en segunda licitación: 8.532.244 pesetas.
Descripción del inmueble:
Urbana núm. 78. — Piso séptimo derecha, escalera A, de 132,27 metros 

cuadrados. Es uno de los departamentos integrantes de la casa número 26 de 
paseo de María Agustín, de Zaragoza, que a su vez forma parte de un conjunto 
de casas que constituye la finca 8.705-N, inscrita al folio 168, tomo 1.532, libr0 
636, sección I .*.

La presente subasta se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los articu^ 
los 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (BOb 
núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, hacién
dose especialmente las siguientes advertencias: ,

1 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificad n 
de la subasta a todos los interesados, y especialmente al deudor, a su cónyuge- 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso.

2 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona c 
importe de la deuda y costas del procedimiento. , .

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto e 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa 
ción inicial, excepto en el supuesto previsto en el número siguiente. .

4 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
primera licitación, pero anterior a la constitución de depósito para la segunda 
licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o lote por un impoi 
igual o superior al en que fueron valorados en primera licitación, previa sohci 
tud y pago del importe. .

5 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en e 
apartado siguiente. . Q

6 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo.^ 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositan^ 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador qt 
presentó la suya en primer lugar.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los lie 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se preyie 
que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el dep^ 
sito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General . 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal o 
gación se deriven. en

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo na 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el ac 
al siguiente día hábil como máximo. .(-e,

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
rencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta. _

10 .* Quedarán pendientes las cargas preferentes que legalmente co 
pondan. con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación des 
fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de cele 
ción de la subasta. , .ere.

11 .* La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social duran 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. ¡0 

Zaragoza, 12 de junio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Naz 
Villalva Montero.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 49-
El recaudador ejecutivo de la URE número 2 de la Seguridad Social de ' 

goza: .endrá
Hace saber: Que el día 8 de septiembre próximo, a las 11.00 horas.' 

lugar en la sala de subastas de la segunda planta del edificio de la Ies» 
Territorial de la Seguridad Social (camino de las Torres, 22, de esta ciud 
ventíi en pública subasta de los inmuebles que se describen a continuad •
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Expediente: Antonio Lafuente Ruiz.
Valoración pericial del inmueble: 3.453.300 pesetas.
Cargas que han de quedar subsistentes: 3.707.726 pesetas.
Precio en primera licitación: 369.834 pesetas.
Precio en segunda licitación: 277.375 pesetas.
Descripción del inmueble:
Finca. — Piso entresuelo izquierda, en la planta baja, con una superficie de 

38,37 metros cuadrados y una cuota de participación de 8,20%, de una casa en 
esta ciudad, en calle Antonio Adrados, número 2. Esta finca figura inscrita con 
el número 7.288, folio 25, tomo 4.243, archivo a favor de Antonio Lafuente 
Ruiz, separado, por título de herencia y compraventa.

La presente subasta se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artícu- 
•os 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE 
núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, hacién
dose especialmente las siguientes advertencias:

I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a todos los interesados, y especialmente al deudor, a su cónyuge, 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 ? Los lotes se adjudicarán al mejor postor. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial, excepto en el supuesto previsto en el número siguiente.

4 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
Primera licitación, pero anterior a la constitución de depósito para la segunda 
licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o lote por un importe 
igual o superior al en que fueron valorados en primera licitación, previa solici
tud y pago del importe.

5 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

6 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
l°s bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
Presentó la suya en primer lugar.

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el depó- 
sHo constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

8 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además-, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 ." Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife- 
Xncia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas preferentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de celebra- 
c>ón de la subasta.

11 ." La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. ,

, Zaragoza, 12 de junio de 1994. —- El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalva Montero.

u n id a d  d e r e c a u d a c ió n  n u m . 4
Subasta de bienes inmuebles Núm- 48 "8
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la I esorería Gene

ral de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 4 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

Cn esta Unidad de mi cargo, se ha dictado con fecha 11 de julio de 1994 la 
s¡guienie

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 8 de julio de 1994, la subasta de bie
nes inmuebles propiedad de Rafael García Martínez, cuyo embargóse realizó 
c°n fecha 2 de junio de 1994, la celebración de la citada subasta se fija para el 
día 8 de septiembre próximo, a las 11.00 horas, en la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social (avenida de las Torres, núm. 22, 
s®gunda planta, de esta ciudad), debiendo observarse en su trámite y realiza- 
c*ón las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de apli
cación, y en el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
'ecursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y, en su caso, a su cónyuge 
y a los distintos acreedores hipotecarios de dicha parte deudora.

Zaragoza, 11 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo.» (Firmado y 
sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I .” Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote único
Urbana. — Casa con corral, en la villa de Ejea de los Caballeros, calle Torre 

Reina, número 17, de dos pisos sobre el firme, que tiene una extensión de 325 
metros cuadrados y linda: derecha entrando, Carmen Franca; izquierda, calle 
Torre Reina, y espalda, cantera comunal. Finca número 1.003, folio 171, tomo 
1.543. Total valoración y tipo de subasta en primera licitación. 7.5OO.OOO pese
tas. Tipo de subasta en segunda licitación, 5.625.000 pesetas.

2 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

3 .° Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán de manifiesto en 
la oficina de la Unidad Ejecutiva hasta el día antes del señalado para la subasta.

4 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar. .

6 .° Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

7 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

8 .° Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes no adjudicados en pri
mera licitación se ofrecerán en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasación 
inicial..- ■ .

9 .° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción. previa solicitud y pago del importe.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

11 . Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

12 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

13 . La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los inmuebles precisos para solvencia 
de su crédito que no hubieren sido objeto de remate, dentro de los límites que 
se establecen en el apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Soci^.

Zaragoza, 11 de julio de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de Gre
gorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5
DE CALATAYUD
Subasta de bienes muebles Núm. 54.588
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Hermanos Lázaro Marco, 
S.L., por débitos a la Seguridad" Social importantes 223.925 pesetas, se ha dic
tado con fecha 21 de julio de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de julio de 1994, la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Hermanos Lázaro Marco, S.L.. 
embargados por diligencia de fecha 15 de abril de 1994 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el próximo día 30 de agosto, a las 10.00 horas, 
en los locales de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitos en paseo de
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Ramón y Cajal, número 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
así como al cónyuge de la parte deudora, y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Un vehículo marca “Fiat", modelo “Uno 45", tipo turismo, matrícula 

Z-8767-AK.
Tasación: 441.000 pesetas.
Tipo de subasta: 441.000 pesetas.
2 .° Los bienes se encuentran en poder de la depositaría Hermanos Lázaro 

Marco, S.L., y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
50390 Fuentes de Jiloca, carretera Sagunto-Burgos, s/n.

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
• de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce

ros poseedores, en su caso.
4 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 

importe de la deuda y costas del procedimiento.
5 .° Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio

nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 ° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó- 

. silo para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 ° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que. si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a Favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 21 de julio de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación Eje
cutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

* * *

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Trancova, S.A., por débi
tos de Seguridad Social importantes 1.290.874 pesetas, se ha dictado con fecha 
21 de julio de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de julio de 1994, la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Trancova, S.A., embargados por 
diligencia de fecha I de junio de 1994 en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración de la 
citada subasta el próximo día 30 de agosto, a las 10.00 horas, en los locales de 
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitos en paseo de Ramón y Cajal, 
número 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las pres

cripciones de los artículos 137, 138. 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudaciórt de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y. en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
así como al cónyuge de la parte deudora, y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitaren dicha subasta lo siguiente:

1 ° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote número 1
Vehículo marca “Dodge”, modelo “C38 T”, tipo tractor, matrícula 

Z-4282-N.
Tasación: 265.000 pesetas.
Tipo de subasta: 265.000 pesetas.

Lote número 2
Vehículo marca “Land Rover", modelo “109 AC 3 4D", tipo furgoneta, 

matrícula Z-3717-N.
Tasación: 49.500 pesetas.
Tipo de subasta: 49.500 pesetas.

Lote número 3
Vehículo marca “Barreiros”, modelo “4238 DT”, tipo tractor, matrícula 

Z-737I-I.
Tasación: 145.000 pesetas.
Tipo de subasta: 145.000 pesetas.
2 .° Los bienes se encuentran en poder del depositario Julio Puyuelo Caba- 

ller y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en calle Pina de 
Ebro, 3, 50007 Zaragoza.

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

4 .° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .° Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 ° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 ° En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud, 21 de julio de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación Eje
cutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

* * *

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
I lace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Dolores Recaj de Francia, 
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por débitos de Seguridad Social importantes 51.408 pesetas, se ha dictado con 
fecha 21 de julio de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de julio de 1994, la subasta de 
bienes muebles propiedad de la razón deudora Dolores Recaj de Francia, 
embargados por diligencia de fecha 18 de marzo de 1994 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el próximo día 30 de agosto, a las 10.00 horas, 
en los locales de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitos en paseo de 
Ramón y Cajal, número 3, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, 
así como al cónyuge de la parte deudora, y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitaren dicha subasta lo siguiente:

I -0 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Vehículo marca “Opel”, modelo “Corsa TR 1.2 S", tipo turismo, matrícula 

Z-3669-X.
Tasación: 108.000 pesetas.
Tipo de subasta: 108.000 pesetas.
2 .° Los bienes se encuentran en poder de la depositaría Dolores Recaj de 

Francia, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en plaza 
Costa, 6, 50300 Calatayud.

3 .° El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.
. 4.° La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
"iiporte de la deuda y costas del procedimiento.

5 ° Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
Primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
*08 bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
Que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
'gualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
Presentó la suya en primer.lugar.

, 8.” En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
Primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó- 
■‘ho para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
0,es por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita- 

Cl6n, previa solicitud y pago del importe.
Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 

dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
tllle> si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
^'guiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
'Cumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
Cn calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
a* siguiente día hábil como máximo. .

* * • Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife- 
lencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

* 2. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
Cn almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

*3. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
o de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 

P aZo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.
, Calatayud. 21 de julio de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación Eje- 

Culiva, Francisco Campodarve Izárbez.

S,|basta de bienes inmuebles Núm. 54.589
F-1 jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Calatayud;

Hace constar: Que en el expediente administrativo de apremio que se ins- 
ruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dictado en fecha 21 de julio de 1994 la 

S|guiente
“Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 

eneral de la Seguridad Social, con fecha 13 de julio de 1994, la subasta de 

bienes inmuebles propiedad de la parte deudora Pablo Pardillos Julián, cuyo 
embargo se realizó por diligencia de fecha 19 de mayo de 1994, en expediente 
administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 31 de agosto de 1994, a las 11.00 horas, 
en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (paseo de Ramón y 
Cajal, 3, de Calatayud), y obsérvense en su trámite y realización las prescrip
ciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y artículo 
147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitaren dicha subasta lo siguiente:

I .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote 1
Piso destinado a vivienda, sito en planta baja de una casa en el pueblo de 

Manchones, plaza de España, núm. 12, de una superficie útil de 104 metros 
cuadrados, que comprende: vestíbulo y pasillo distribuidor, salón comedor, 
cuatro habitaciones, cocina y cuarto de baño. Tiene su entrada principal por la 
calle Playa. Linda: frente, calle de su situación; derecha, Tomás Vicente Badu- 
les y otros; izquierda entrando, plaza de España, y fondo, patio de luces ante
rior o paso de entrada. Tiene como anejo el cuarto trastero denominado 
izquierda, de una superficie de 35 metros cuadrados, sito en la planta semisó- 
tano de la misma casa, con su entrada independiente. Linda: frente, patio de 
luces anterior o paso de entrada; derecha, trastero denominado derecha; 
izquierda entrando, Tomás Vicente Badules y otros, y fondo, calla Playa. Se le 
asigna una cuota de participación en relación al valor total del inmueble de 50 
%. Es el departamento núm. I de la finca 1.086-N, al folio 9 de este tomo. Ins
crito al tomo 1.306, libro 32, folio 10, finca 2.952, inscripción primera.

Valor de tasación: 3.910.000 pesetas.
Cargas: Hipoteca a favor del Banco Bilbao-Vizcaya. S.A. Capital pen

diente: 5.900.393 pesetas.
Tipo de subasta: 702.907 pesetas.

Lote 2

Piso destinado a vivienda en la planta primera de una casa en el pueblo de 
Manchones, plaza de España, núm. 12, de una superficie útil de 104 metros 
cuadrados, que comprende: vestíbulo y pasillo distribuidor, salón-comedor, 
cuatro habitaciones, cocina y cuarto de baño. Tiene su entrada principal por la 
plaza de España. Linda: frente, plaza de España; derecha, calla Playa y Jesús 
Pardillos Salinas; izquierda entrando, patio de luces anterior o paso de entrada, 
y fondo, Tomás Vicente Badules y otros. Tiene como anejo el cuarto trastero 
denominado derecha, de una superficie de 35 metros cuadrados, sito en la 
planta semisótano de la misma casa, con su entrada independiente. Linda: 
frente, patio de luces anterior o paso de entrada; derecha, plaza de España; 
izquierda entrando, trastero denominado izquierda, y fondo, calle Playa. Se le 
asigna una cuota de participación en relación al valor total del inmueble de 
50%. Es el departamento núm. 2 de la finca 1.086-N, al folio 9 de este tomo. 
Inscrito al tomo 1.306, libro 32, folio 11. finca 2.953, inscripción primera.

Valor de tasación, 3.910.000 pesetas.
Cargas: Hipoteca a favor del Banco Hipotecario. Capital pendiente: 

4.540.830 pesetas.
Tipo de subasta: 702.907 pesetas.

Advertencias:
I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial. '

4 ." En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
¡gualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 .’ En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
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que. si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 ." Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo. ,

9 ." Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 .* Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde la 
fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona acreedora hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

11 .* La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud a 21 de julio de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, Francisco Campodarvc Izárbez.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 Núm. 50.999
Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial de 

la Tesorería General de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto expedidas por la 

Tesorería Territorial de la Seguridad Social se ha dictado por el señor tesorero 
territorial la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el articulo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución 
forzosa sobre los bienes y derechos del deudor, con arreglo a los preceptos del 
citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el 20% del importe del 
principal de la deuda.» .

Contra dicha providencia de apremio y sólo en los casos a que se refiere el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social, se podrá interponer recurso de reposición en el 
plazo de quince días, ante la Tesorería Territorial, o reclamación económico- 
administrativa en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
provincia, ambos contados a partir del día siguiente al de publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndose que. en todo 
caso, el procedimiento de apremio sólamente se suspenderá en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 de dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que transcurrido el mismo 
se procederá al embargo de sus bienes, sin más notificación ni requerimiento. 
Asimismo y en igual plazo podrán designar persona residente esta ciudad para 
que les represente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. Caso de no 
comparecer en dicho plazo, por sí o por persona que los represente, serán 
declarados en rebeldía, no intentándose en lo sucesivo más práctica de notifi
caciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede son los 
siguientes:

Nombre, régimen, períodos e importe en pesetas

Acín Aguilar, Justo. General. Julio de 1993. 129.325.
Acín Aguilar, Justo. General. Agosto de 1993. 129.325.
Acín Aguilar, Justo. General. Septiembre de 1993. 129.325.
Acín Aguilar, Justo. General. Octubre de 1993. 103.236.
Admón. de Fincas Vedruna, S.C. General. Noviembre de 1993. 41.485.
Alvarez Jiménez, Dolores. General. Octubre de 1992 a agosto de 1993. 

484.524.
Aporta, S.A. General. Noviembre de 1993. 56.298.
A. Solé Palou, S.A. General. Octubre de 1993. 596.390.
A. Solé Palou, S.A. General. Noviembre de 1993. 622.833.
Castillón y Compañía, S.C. General. Julio de 1991.430.563.
Castillón y Compañía, S.C. General. Marzo de 1993. 213.002.
Castillón y Compañía, S.C. General. Febrero de 1993. 192.543.
Castillón y Compañía, S.C. General. Enero de 1993. 208.622.
Escobedo Jiménez, Carlos. General. Octubre de 1993. 31.714.
Escobedo Jiménez, Carlos. General. Noviembre de 1993. 63.429.
European Gift’s Royalty, S.L. General. Septiembre de 1993. 196.792. 
European Gift’s Royalty. S.L. General. Octubre de 1993. 161.905.
European Gift’s Royalty, S.L. General. Julio de 1993. 38.754.
European Gift’s Royalty, S.L. General. Noviembre de 1993. 136.669. 
European Gift’s Royalty, S.L. General. Diciembre de 1993. 117.685. 
FRUITASA. General. Diciembre de 1992. 75.081.
FRUITASA. General. Febrero de 1993. 40.528.
FRUITASA. General. Marzo de 1993. 40.953.
FRUITASA. General. Abril de 1993. 41.950.
García Morenas, Francisca. General. Septiembre de 1993. 171.507.

García Morenas, Francisca. General. Septiembre de 1993. 34.398.
García Rubio, Esteban (INEM). General. Abril de 1987 a enero de 1989. 

1.688.260.
Gil Monclüs, Antonio. General. Julio de 1993. 53.763.
Gil Monclús, Antonio. General. Septiembre de 1993. 51.954.
GNB Templarios, S.L. General. Junio de 1993. 42.738.
GNB Templarios, S.L. General. Julio de 1993. 43.156. 
Higuera Piquer, Gabriel. General. Octubre de 1993. 103.555. 
Higuera Piquer. Gabriel. General. Noviembre de 1993. 126.885. 
Ibáñez Mascarón, M. Teresa. General. Julio de 1993. 106.135.
Jariod Pandos, Miguel. General. Noviembre de 1993. 42.454.
Jiménez Bonilla. M. Montserrat. General. Junio de 1993. 97.046.
Jiménez Bonilla, M. Montserrat. General. Julio de 1993. 125.352.
Jiménez Bonilla, M. Montserrat. General. Abril de 1993. 11.764.
Jiménez Bonilla, M. Montserrat. General. Noviembre de 1993. 289.120. 
Jiménez Bonilla, M. Montserrat. General. Diciembre de 1993. 176.187.
Jiménez Gracia, José María. General. Octubre de 1993. 27.003.
Jiménez Gracia, José María. General. Noviembre de 1993. 102.369.
Jiménez Gracia, José María. General. Noviembre de 1993. 25.551.
Lázaro Ortega, Enrique (INEM). General. Noviembre de 1991 a abril de 

1992. 288.958.
Lluim, S.L. General. Septiembre de 1993. 47.914. 
Lluim, S.L. General. Julio de 1993. 170.379.
Manchón Hernández, Fernando. General. Octubre de 1993. 91.941. 
Manchón Hernández, Fernando. General. Diciembre de 1993. 91.941. 
Marco Guillén, Pablo. General. Septiembre de 1993. 49.203. 
Marco Guillén, Pablo. General. Octubre de 1993. 49.390. 
Marco Guillén, Pablo. General. Noviembre de 1993. 49.202.
MT Deag, S.L. General. Diciembre de 1993. 308.348.
MT Deag. S.L. General. Enero de 1994. 322.318.
Muñoz Trullén, Cipriano. General. Diciembre de 1993. 60.120. 
New Car Importación, S.L. General. Diciembre de 1993. 9.000. 
PubGala, S.L. General. Noviembre de 1993. 241.359.
Rep. Precisión Meccanico. S.L. General. Junio de 1993. 276.514.
Rep. Precisión Meccanico, S.L. General. Julio de 1993. 311.968.
Rep. Precisión Meccanico, S.L. General. Junio de 1993. 53.229.
Rep. Precisión Meccanico, S.L. General. Octubre de 1993. 308.594.
Sancho Sierra, Gloria. General. Mayo de 1993. 1.789.
Unión Social Seguros, S.A. General. Noviembre de 1993. 139.242.
Unión Social Seguros, S.A. General. Diciembre de 1993. 141.056.
Bericat Mateo, María Angeles. Autónomos. Julio de 1993. 356.854.
Colomer Meseguer, Benjamín. Autónomos. Enero de 1993. 5.790.
Durán Ansón, Miguel Angel. Autónomos. Febrero de 1991 a noviembre de 

1992.345.969.
Enguita Boned, Vicente. Autónomos. Marzo a junio de 1993. 115.790.
Escoriaza Isábal, Manuel Angel. Autónomos. Junio de 1992 a septiembre 

de 1993.440.454.
Garrido Ruiz, Pablo José. Autónomos. Marzo a noviembre de 19A- 

260.528.
Lasheras Martín, Carlos. Autónomos. Octubre de 1993. 28.947. 
Lasheras Martín, Carlos. Autónomos. Noviembre de 1993. 28.947. 
Martín Pena, Darío. Autónomos. Agosto de 1993. 28.947.
Paracuello Burriel, Luis. Autónomos. Julio y agosto de 1993. 57.895. 
Paracuello Burriel, Luis. Autónomos. Abril de 1993. 28.947.
Paracuello Burriel. Luis. Autónomos. Octubre de 1993. 28.947. 
Herraiz Huele, Gonzalo. Agraria. Abril de 1993. 9.427.
Herraiz Huete, Gonzalo. Agraria. Febrero de 1993. 1.885.
Zaragoza, 18 de julio de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 

Giral.

SECCION SEXTA______________
A M B E L Núm’ 49-732

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el “Proyecto técnico de instalación 
de centro de transformación intemperie de 160 KVA, línea de media tensión ^ 
15 KV y alimentación en baja tensión a la estación de bombeo, para abasteci
miento de agua en Ambel (Zaragoza)’’, redactado por el Ingeniero de Caminos, 
don Victorino Zorraquino Lozano, y con un presupuesto de ejecución o 
12.219.378 pesetas, queda expuesto al público durante el plazo de ocho días. 

Ambel, 8 de julio de 1994. — El alcalde. Macario Zapata Montorio.

AMBEL Núm-49-750

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico de "Nueva cap
tación para abastecimiento de agua en Ambel (Zaragoza) , redactado Por 
Ingeniero de Caminos, don Victorino Zorraquino Lozano, y con un presu
puesto de ejecución de 15.604.912 pesetas, queda expuesto al público durant 
el plazo de ocho días.

Ambel. 8 de julio de 1994. — El alcalde. Macario Zapata Montorio.
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A R A N D 1 G A Núm. 55.254
Esta Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 

1992, de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio, 
sobre regulación del tratamiento automatizado de datos de carácter personal e 
inscripción en la Agencia de Protección de Datos, mediante decreto de fecha 
14 de julio de 1944, aprobó la creación de los siguientes ficheros de titularidad 
publica de este Ayuntamiento de Arándiga:

—Padrón municipal de habitantes.
—Registro de entradas y salidas.
—Impuestos, tasas y precios públicos.
—Gestión de personal.
—Gestión contable.
Arándiga a 30 de julio de 1994. — El alcalde-presidente, Conrado 

Domingo Pérez.

BARBOLES Núm. 49.317

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión de 22 de junio de 1994, ha aprobado definitivamente el pre
supuesto anual para el ejercicio de 1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
Cap. I. Gastos de personal, 5.865.000 pesetas.
Cap. 11. Gastos en bienes corrientes y servicios, 16.710.000 pesetas.
Cap. III. Gastos financieros, 500.000 pesetas.
Cap. iV. Transferencias corrientes, 1.000.000 de pesetas.
Cap. VI. Inversiones reales, 15.000.000 de pesetas.
Cap. IX. Pasivos financieros, 800.000 pesetas.
Suma el estado de gastos, 39.875.000 pesetas.

Estado de ingresos
Cap. 1. Impuestos directos, 10.300.000 pesetas.
Cap. III. Tasas y otros ingresos, 8.975.000 pesetas.
Cap. IV. Transferencias corrientes, 5.5OO.OOO pesetas.
Cap. V. Ingresos patrimoniales, 200.000 pesetas.
Cap. VIL Transferencias de capital, 8.900.000 pesetas.
Cap. IX. Pasivos financieros, 6.000.000 de pesetas.
Suma el estado de ingresos, 39.875.000 pesetas.

. Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 
C1oso-administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, desde el 
úía siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Bárboles, 22 de junio de 1994. — El alcalde.

ÁRBOLES Núm. 49.318

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de junio de 1994, aprobó 
la Plantilla de personal para el presente ejercicio.

Personal funcionario:
— Un secretario-interventor, grupo B, escala de funcionarios de Adminis- 

úación local, con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría-Inter
Vención.

Personal laboral fijo:
— Un operario de Servicios Múltiples.
Bárboles, 5 de julio de 1994. — El alcalde.

B 0 Q U I Ñ E N I Núm. 49.338

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta- 
^'ento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de
, •)94- cuyo texto resumido se detalla a continuación. Asimismo, ha quedado
aProbada la plantilla de personal que se adjunta como Anexo al presente.

Estado de gastos
Cap. I. Gastos de personal, 15.996.463 pesetas.
Cap. H. Gastos en bienes corrientes y servicios, 19.689.805 pesetas.
Cap. IV. Transferencias corrientes, 3.650.200 pesetas.
Cap. VI. Inversiones reales, 125.107.138 pesetas.
Cap. VII. Transferencias de capital, 6.600.000 pesetas.
Cap. IX. Pasivos financieros, 11.679.091 pesetas.
Suma el estado de gastos, 182.722.697 pesetas.

Estado de ingresos
Cap. I. Impuestos directos, 12.385.655 pesetas.
Cap. II. Impuestos indirectos, 1.575.000 pesetas.
Cap. ni. Tasas y otros ingresos, 65.579.858 pesetas.
Cap. iv. Transferencias corrientes, 20.485.038 pesetas.
Cap. V. ingresos patrimoniales, 1.627.000 pesetas.
Cap. VI. Enajenación de inversiones reales, 1.000 pesetas.
Cap. VIL Transferencias de capital, 48.567.690 pesetas.
Cap. IX. Pasivos financieros, 32.501.456 pesetas.
Suma el estado de ingresos, 182.722.697 pesetas.

c. Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 
'^"administrativo ante esta jurisdicción, en el plazo de dos meses, desde el 

día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Boquiñeni, 7 de julio de 1994. — El alcalde.

B O Q U 1 Ñ E N I Núm. 49.743

Plantilla de Personal municipal correspondiente al ejercicio de 1994, apro
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 10 de mayo de 1994.

A) Personal funcionario:
— Una plaza de secretaria-intervención, grupo B; provisional.
— Una plaza de auxiliar administrativo, grupo D; en propiedad.
— Una plaza de alguacil municipal, grupo E; en propiedad.
B) Personal laboral:
I) Fijo: — Dos plazas de trabajadores de limpieza de edificios municipa

les. Cubiertas.
2. Eventual: — Tres plazas de auxiliar de hogar para prestación del Servi

cio de Ayuda a Domicilio. Cubiertas mediante contratación a tiempo parcial.
— Una plaza de educador de adultos. Cubierta mediante contratación a 

tiempo parcial.
Boquiñeni, 7 de julio de 1994. — El alcalde.

BUJARALOZ Núm. 49.328

Por don José Luis Solano! Calvete se ha solicitado licencia para taller de 
carpintería, con emplazamiento en la calle Tollanco, s/n.

Loque se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, 
durante el plazo de diez días hábiles.

Bujaraloz, 14 de junio de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Escanilla.

CASTEJON DE VALDEJASA Núm. 55.249
Se hace público para general conocimiento que en este Ayuntamiento se 

han creado los siguientes ficheros de titularidad de este Ayuntamiento:
—Fichero del padrón municipal de habitantes.
—Fichero del registro de entrada/salida.
—Fichero de impuestos, tasas y precios públicos.
—Fichero de gestión contable.
—Fichero de gestión de personal.
Lo que se expone al público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio.
Castejón de Valdejasa a 21 de julio de 1994. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.315

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de junio de 1994, 
adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente la alteración de la calificación jurídica de 
los siguientes bienes municipales, desafectándolos del dominio y servicio 
público, quedando calificados como bienes patrimoniales:

• Dos viviendas de maestro, situadas en la plaza del Caudillo números 7 y 
8 (antes s/n.), del barrio de Santa Anastasia, inscritas en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.231, folio 27, finca 16.149.

• Dos viviendas de maestro, situadas en la calle Nueva número 9 (antes 
s/n.), del barrio de Santa Anastasia, inscritas en el Registro de la Propiedad al 
tomo 1.231, folio 29, finca 16.150.

• Tres viviendas de maestro, situadas en el paseo de Fernando el Católico 
números 8A, 8B y 8C (antes s/n.), del barrio de Valareña, inscritas en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.231, folio 51, finca 16.161.

• Vivienda de maestro, situada en el barrio de Pinsoro, plaza Mayor 
número 3, inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.235, folio 59, finca 
16.335.

• Dos viviendas de maestros, situadas en la plaza del Caudillo números 2 y
3, del barrio de Sabinar, inscritas en el Registro de la Propiedad al tomo 1.231, 
folio 71, finca 16.171.

Segundo: Solicitar a la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, la autorización previa a la desafectación de los inmuebles descritos en 
el apartado anterior.

Tercero: Someter a información pública el expediente, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a los efectos de presentar cuantas alegaciones se estimen opor
tunas.

Cuarto: La aprobación inicial se convertirá automáticamente en definitiva, 
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario expreso, cuando transcurrido 
el plazo de información pública no se hayan presentado reclamaciones y exista 
autorización previa a la desafectación, concedida por la Dirección Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia, bien expresamente o por silencio posi
tivo.

Ejea de los Caballeros, 29 de junio de 1994. — El alcalde.
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EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.316

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de junio de 1994, 
adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente la alteración de la calificación jurídica de 
los siguientes bienes municipales, desafectándolos del dominio y servicio 
público, quedando calificados como bienes patrimoniales:

• Finca urbana: Edificio destinado a Hogar Rural Masculino en la calle 
Alegría, 2A (antes s/n.), del barrio de Valareña, inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.330, folio 117, finca 19.128.

• Casa de perito en la calle Nueva número 2, del barrio de Santa Anastasia, 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.357. folio 152, libro 223, finca 
19.972. . .

• Vivienda de funcionario del Ayuntamiento en la calle del Caudillo 
número 2, del barrio de Pinsoro, inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.235, folio 51, finca 16.331.

• Vivienda de funcionario del Ayuntamiento en la plaza Mayor número 2, 
del barrio de El Bayo, inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.239, 
folio 114, finca 16.608.

Segundo: Someter a información pública el expediente, durante el plazo de 
un mes. a contar desde el día de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a los efectos de presentar cuantas alegaciones se estimen opor
tunas. .

Tercero: La aprobación inicial se convertirá automáticamente en defini
tiva, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario expreso, cuando trans
currido el plazo de información pública no se hayan presentado reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 29 de junio de 1994. — El alcalde.

FIGUERUELAS Núm-55 496
El Excmo. Ayuntamiento de Figueruelas, en sesión ordinaria celebrada el 

día 27 de julio de 1994, ha aprobado el pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas que ha de regir en el concurso de procedimiento abierto para la eje
cución de la obra de residencia de ancianos en Figueruelas, según el proyecto 
técnico redactado por los arquitectos don Antonio Buj Torné y don Luis Ber- 
nad, y cuyo presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 
366.110.794 pesetas.

Los interesados en licitar podrán examinar el proyecto técnico y el pliego 
de cláusulas en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación del pre
sente anuncio, en las oficinas del Ayuntamiento de Figueruelas, en horario de 
8.00 a 14.00, plazo de veinte días hábiles que regirá también para la presenta
ción de ofertas. ...................................

La apertura de proposiciones económicas se producirá el séptimo día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo de presentación de ofertas.

Figueruelas, 2 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Miguel Angel 
Royo Oliveros.

FIGUERUELAS Núm-55-497
El Excmo. Ayuntamiento de Figueruelas, en sesión ordinaria celebrada el 

día 27 de julio de 1994, ha aprobado el pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas que ha de regir en el concurso de procedimiento abierto para la eje
cución de la obra de reforma de nave para su conversión en centro cívico y 
cultural, según el proyecto técnico redactado por los arquitectos don Manuel 
Marquínez Bernad y don José Ignacio Poves Romeo, y cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a la cantidad de 71.062.937 pesetas.

' Los interesados en licitar podrán examinar el proyecto técnico y el pliego 
de cláusulas en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación del pre
sente anuncio, en las oficinas del Ayuntamiento de Figueruelas, en horario de 
8.00 a 14.00, plazo de veinte días hábiles que regirá también para la presenta
ción de ofertas. , , . , , .

La apertura de proposiciones económicas se producirá el séptimo día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo de presentación de ofertas.

Figueruelas, 2 de agosto de 1994. — El alcalde-presidente, Miguel Angel 
Royo Oliveros.

F R E S C A N O Núm- 54 694
Esta Alcaldía, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 1992 

y Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 de junio, e instrucciones recibidas de la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, al objeto de inscribir los ficheros 
municipales en la Agencia de Protección de Datos, ha decretado la creación de 
los siguientes ficheros:

1 .— Gestión contable.
2 .— Gestión de personal.
3 .— Impuestos, lasas y precios públicos.
4 .— Registro de entrada y salida.
5 .— Padrón municipal de habitantes.
Lo que se somete a información pública a los efectos legales consiguientes.
Fréscano a 27 de julio de 1994. — El alcalde, José V. Guanero Tabuenca.

G R 1 S E L Núm-49-740

Transcurridos quince días desde la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de 11 de junio, el anuncio de aprobación inicial del presupuesto de

1994, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo queda 
elevado a definitivo y se publica resumido por capítulos:

Estado de gastos
Cap. 1. Gastos de personal. 1.024.000 pesetas.
Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.255.000 pesetas.
Cap. III. Gastos financieros, 41.000 pesetas.
Cap. IV. Transferencias corrientes, 310.000 pesetas.
Cap. VI. Inversiones reales, 9.665.000 pesetas.
Suma el estado de gastos, 14.295.000 pesetas.

Estado de ingresos
Cap. I. Impuestos directos, 1.040.000 pesetas.
Cap. 11. Impuestos indirectos, 40.000 pesetas.
Cap. III. Tasas y otros ingresos, 645.000 pesetas.
Cap. IV. Transferencias corrientes, 600.000 pesetas.
Cap. V. Ingresos patrimoniales. 3.5OO.OOO pesetas.
Cap. VIL Transferencias de capital, 8.470.000 pesetas.
Suma el estado de ingresos, 14.295.000 pesetas.
Plantilla de personal para 1994: , ,
— Un secretario-interventor, en régimen de agrupación con nombramiento 

definitivo, nivel 16.
Contra la presente los interesados podrán interponer recurso contencioso- 

administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Grisel, 7 de julio de 1994. — El alcalde.

LA JOYOSA
Corrección de error Núm. 55.235

Advertido error en el anuncio núm. 47.567, publicado en el Boletín Oficm1 
de la Provincia núm. 171, de 28 de julio, sobre aprobación inicial de la Orde
nanza reguladora del precio público de prestación del servicio de ayuda a 
domicilio, se subsana mediante la publicación del presente.

Donde dice “permanecerá de manifiesto por plazo de quince días", debe 
decir “permanecerá de manifiesto por plazo de treinta días’.

La Joyosa, I de agosto de 1994. — El alcalde.

LA ZA1DA
Consorcio Alabastro de Aragón Núm. 54.689

Los Ayuntamientos de los municipios de Albalate del Arzobispo, Alborge- 
Ahorque, Azaila. Cinco Olivas, Fuentes de Ebro, Mediana, La Puebla de Hija1"' 
Quinto, Vetilla de Ebro, Sástago y La Zaida, en sus correspondientes sesiones 
plenarias, han acordado la constitución del Consorcio Intermunicipal Alabas
tro de Aragón, y han aprobado los Estatutos por los que ha de regirse.

Expuestos al público los acuerdos de referencia, así como los Estatutos p°r 
los que ha de regirse el Consorcio, no se han producido reclamaciones ni con
tra el acuerdo de constitución ni contra los mencionados Estatutos en ningún" 
de los Ayuntamientos integrantes del mismo, con lo cual se procede a la publi
cación íntegra de los mismos, al entenderse aprobados definitivamente.

Ambito
IAl amparo de lo establecido en el artículo 87 de la Ley 7 de 1985. de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110 de 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, los Ayuntamientos de Albalate del Arzo
bispo, Alborge, Ahorque, Azaila. Cinco Olivas, Fuentes de Ebro, Mediana. L 
Puebla de Híjar, Quinto, Velilla de Ebro, Sástago y La Zaida, representad 
por sus alcaldes, constituyen el Consorcio Intermunicipal Alabastro de A'11 
gón.

Fines

2.° 
a)

Los fines del Consorcio son:
La regulación y el control de las extracciones de alabastro que se p1 . 

ducen en los términos municipales de los Ayuntamientos integrados, singo ai" 
zando y haciendo acordes las excavaciones y el cuidado del medio ambiente-1

b) La colaboración en el establecimiento de medidas que persigan 
efectiva promoción del sector del alabastro, priorizando los aspectos referen 
a la imagen positiva y comercialización de esta materia prima autóctona.

c) La idónea coordinación de iniciativas en materia de formación pro 
sional y empresarial en el sector objeto de trabajo, en un marco de respeto a - 
tradición artesana y cultural, si ésta existiere. , jc

d) La adecuada y activa representación ante cualquier organismo 
desarrollo u organización empresarial implicada en el sector, especialmente t 
el marco de actuación del proyecto “Interprise", de ámbito europeo.

3. ° El Consorcio gozará de personalidad jurídica para el cumplimiento 
sus fines.

Organos

4. ” El Consorcio se regirá por los siguientes órganos: 
a) El presidente.
b) Dos vicepresidentes.
c) La Junta Rectora.
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5 ." La Junta Rectora estará integrada por un representante de cada uno de 
■os Ayuntamientos que componen el Consorcio, elegido a tal efecto por las res
pectivas Corporaciones municipales. El mandato de los miembros de la Junta 
Rectora tendrá carácter indefinido, en tanto se mantenga el cargo o funciones 
que motivaron su incorporación, o si la Corporación municipal de la que 
dimana y a la que representa explicitare lo contrario.

6 o 1 amo el presidente como los dos vicepresidentes serán elegidos por la 
unta Rectora de entre sus miembros, por mayoría absoluta.

Régimen de funcionamiento
1 .° La Junta Rectora celebrará una sesión trimestral con carácter ordina- 

r|o, debiendo convocarse por la Presidencia con una antelación mínima de cua
renta y ocho horas, acompañada del orden del día. De forma extraordinaria 
tendrá lugar, por iniciativa de la Presidencia, o a petición, formulada por 
escrito, de la tercera parte de sus miembros, como mínimo, estando obligado el 
Presidente a convocarla en un plazo máximo de diez días.

. 8 ° Para la válida constitución de la Junta Rectora se requerirá la asisten- 
C|a de un tercio del número legal de sus miembros, que nunca podrá ser inferior 
a tres. Este quorum deberá mantenerse durante toda la sesión.

9 o Los acuerdos de la Junta se adoptarán, como regla general, por mayo- 
■la simple de los miembros presentes. Se requerirán mayorías cualificadas para 
a válida adopción de acuerdos en las materias señaladas en los presentes Esta- 
utos y en la legislación de régimen local.

10 . El secretario, que será elegido de entre los miembros de la Junta Rec
Ora, extenderá acta de cada sesión que se celebre. Caso de no poder celebrarse 
sesión por falta de quórum, o cualquier otro motivo, el secretario suplirá el acta 
c°n una diligencia autorizada con su firma, en la que se consigne la causa, así 
c?m° los nombres de los asistentes y de quienes hubiesen excusado su asisten

, El acta, una vez aprobada por la Junta Rectora, se transcribirá en el libro de 
actas que a tal efecto tendrá el Consorcio, autorizándose con las firmas del pre
sidente y del secretario.

Régimen económico
. H. Los recursos del Consorcio para el cumplimiento de sus fines son los 

S|guientes:
Las aportaciones de los Ayuntamientos que lo integran, que se deter- 
en proporción directa al censo poblacional que ostente cada pobia-

Las subvenciones que obtenga de Administraciones Públicas o perso

minarán 
ción.

b)
nas y entidades privadas.

c) Cualesquiera otros que perciba con destino a la atención de sus fines.

Disolución
*2. El Consorcio se disolverá por acuerdo de la Junta Rectora, adoptado 

1 r mayoría absoluta del número legal de sus miembros, cuando ésta considere 
iUe se han cumplido todos los fines previstos.

Inclusión o bajas de miembros
( *Podrán acceder como miembros de pleno derecho de este Consorcio 
c. Os aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten formalmente, previa accpta- 

n de la mayoría absoluta de los representantes municipales de la Junta Rec-

cj *4. Del mismo modo causarán baja efectiva como miembros del Consor- 
aquellas Corporaciones que, habiéndolo solicitado, sea refrendada tal pro- 

lcsta por |a mayoría absoluta de los miembros de la Junta Rectora.
La Zaida, 26 de julio de 1994. — El alcalde.

A 1 N A R Núm. 55.498
lo ■ *)°r c*ecrcl° de Alcaldía de fecha 26 de julio de 1994, han sido aprobados 

' s,guientes ficheros de titularidad de este Ayuntamiento:
■"Fichero del padrón municipal de habitantes.

Fichero del registro de entrada/salida.
""Fichero de impuestos, tasas y precios públicos.
"Fichero de gestión contable.
"Fichero de gestión de personal.
"Fichero de gestión de tierras de labor y siembra.
-o que se eXpOne a| público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

Cc'eto 1.332 de 1994, de 20 de junio.
■vlainar a 28 de julio de 1994. — El alcalde-presidente.

1 R E R o Núm. 54.652

sigu1’1 Decreto de Alcaldía de 27 de julio de 1994, han sido aprobados los 
'entes ficheros de titularidad pública de este Ayuntamiento:
" Fichero del padrón municipal de habitantes.
" Fichero del registro de entrada/salida.
" Fichero de impuestos, tasas y precios públicos.
" Fichero de gestión de personal.

DCc ° 9Ue se exPone al público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
rct0 1.332 de 1994, de 20 de junio.

urero, 28 de julio de 1994. — El alcalde. Benedicto Gil.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 49.341

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1994, cuyo estado de gastos asciende a 24.375.000 
pesetas y el estado de ingresos a 24.375.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de los 
interesados, en la Secretaría municipal, por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Paracuellos de la Ribera, 6 de julio de 1994. — El alcalde, José A. Roy 
Monreal.

SALILLAS DE JALON Núm. 49.735

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo de exposi
ción al público, ha quedado elevada a definitiva la aprobación provisional del 
expediente de modificación de créditos del presupuesto de 1993. con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
Cap. I. 331.130 pesetas.
Cap. II. 1.950.129 pesetas.
Cap. III. 241.513 pesetas.
Cap. IV. 180.941 pesetas.
Cap. VI. 104.000 pesetas.
Cap. VIL 102.559 pesetas.
Total aumentos, 2.910.272 pesetas.
B) Deducciones:
Cap. I. 781.020 pesetas.
Cap. III. 140.856 pesetas. .
Cap. IV. 1.358.396 pesetas.
Cap. V. 300.000 pesetas.
Cap. VIL 330.000 pesetas.
Total deducciones, 2.910.272 pesetas.
Salillas de Jalón, I I de julio de 1994. — La alcaldesa.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 49.736

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 24 de junio de 1994, cum
pliendo el quórum que determina el artículo 47.1 y lo dispuesto en el artículo 
106.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
fueron aprobados los padrones, para el cobro de:

— Tasas de recogida de basuras, período marzo a junio.
— Tasas de alcantarillado del mismo período.
— Precio público del agua potable, marzo a junio.
— Reintegro de los gastos de reparación de contadores de agua.
— Bonos de las piscinas municipales 1994.
Los cuales se hallan expuestos al público en las Oficinas municipales por 

el plazo de un mes, a los efectos determinados en los artículos 108 y 113.3 de 
la citada Ley 7/85, de 2 abril, y 14.4 de la Ley 39/88. de 28 de diciembre. Regu
ladora de las Haciendas Locales.

San Mateo de Gallego, 30 de junio de 1994. — El alcalde.

TARA ZONA / Núm. 54.634
Aprobado por la M. I. Comisión Municipal de Gobierno del Excmo. Ayun

tamiento de Tarazona, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de julio de 1994. 
el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la contrata
ción por concurso y trámite de urgencia, para la adjudicación de las obras de 
“Construcción de la residencia de ancianos «Marqueses de Palmerola», 3.’ 
fase", se expone al público durante el plazo de cuatro días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que formulen reclamaciones contra 
el pliego de condiciones.

Objeto: La contratación por concurso y trámite de urgencia, para la adjudi
cación de las obras de "Construcción de la residencia de ancianos «Marqueses 
de Palmerola», 3.° fase".

Tipo de licitación: 45.533.029 pesetas, mejorado a la baja.
Ejecución del contrato: El plazo previsto para la ejecución del contrato es 

de seis meses.
Pagos: El importe de la adjudicación se abonará al contratista contra certi

ficación de obra, expedida por el técnico director de la obra, previa su aproba
ción por la M. I. Comisión Municipal de Gobierno.

Fianzas: Provisional, 910.661 pesetas. Definitiva, 4 % del importe de la 
adjudicación. Deberá depositarse en la Caja de la Corporación.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de 9 a 13 horas, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del último anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y “Boletín Oficial de Aragón”. En el supuesto de coincidir con 
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sábado el último día de presentación de proposiciones, se entenderá prorrogado
el plazo hasta el lunes siguiente. ,

Apertura de proposiciones: En el Salón de Actos de la Casa Consistorial de 
Tarazona a las 13 horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Modelo de proposición

D ..., mayor de edad, vecino de .... con domicilio en (calle y numero)... y 
con Documento Nacional de Identidad número .... en nombre propio (o en 
representación de...); . .

Declara: Que perfectamente enterado del pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas que han de regir la contratación por concurso y trá
mite de urgencia, para la adjudicación de las obras de "Construcción de la icsi- 
dencia de ancianos «Marqueses de Palmerola», 3.a fase", con el Ayuntamiento 
de Tarazona, las acepta y se compromete a ejecutar dichas obras por la canti
dad de ... pesetas, incluido I.V.A., en prueba de lo cual deja asegurada esta pro
posición, declarando solemnemente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente).
Tarazona, 21 de julio de 1994. — El alcalde, Jesús Orle Moncayo.

TI ERG A Núm. 49.326

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1994, cuyo estado de gastos asciende a 30.060.000 
pesetas y el estado de ingresos a 30.060.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/88, de -8 
de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia de os 
interesados, en la Secretaría municipal, por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Tierga, 7 de julio de 1994. — El alcalde. Leopoldo de la Mella Almenar.

ZUERA
Fundación pública ,
Residencia Municipal de Zuera Num. 34. no

El señor presidente, con fecha 28 de julio de 1994. ha dictado la siguiente 
resolución: , .

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 5 de 
1992, de 29 de octubre, y en el Real Decreto 1.332 de 1994. de 20 de jumo, he

‘ |.° La creación de los ficheros de datos personales de la Fundación 
Pública Residencia Municipal de Zuera. que se relacionan a continuación.

2 0 Ordenar la publicidad de los mismos y las actuaciones tendentes a su 
inscripción en la Agencia de Protección de Datos, según determina el referido 
Real Decreto.»

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para lal lin.

Estructura básica
Base de datos.

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas)

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 3178 36

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Femando el Católico.- Palacio Provincial

Tipo de dolos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el ale ■ 

lado, transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Fundación Pública Residencia Municipal de Zuera.
Zuera a 28 de julio de 1994. —El presidente. Francisco Javier Puyuelo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 49.28

En providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbal de fal^ 
número 85 de 1994 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provine i 
José Antonio Giménez Giménez, en calidad de denunciado, de ignorado pa 
dero y que antes lo tuvo en calle Marina, número 4, I.“ izquierda, de Zarago ■ 
para que comparezca ante este Juzgado el día 15 de septiembre próximo y 11 
de las 10.40, en la sala audiencia del mismo (silo en plaza del Pilar, nunicio^ 
segunda planta, de Zaragoza), al objeto de celebrar juicio verbal de taitas | 
apropiación indebida, debiendo comparecer con los medios de prueba de q 
intente valerse. , re.

Zaragoza, cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. ti • 
tario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 44.964

El ilustrísimo señor don Francisco Javier Cantero Ariztegui, magistrado-jueZ 
del Juzgado de Instrucción número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias previas núme^ 

3.539/93, por delito de daños, habiéndose acordado por providencia del di. 
la fecha lo siguiente: t/h idir'

«Y por el presente se llama a los herededros del fallecido Rachide K 0 
para que en el término de treinta días, comparezcan en este Juzgado a hace • 
de su derecho y sostener la acción ejercitada.» , y

Dado en Zaragoza a veinte de junio de mil novecientos nóvenla y cua i • 
magistrado-juez, Francisco Javier Cantero Ariztegui. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S.A. Núm. 51.625

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo núms. 25-100493 4 y 
11339-4. expedidos por la sucursal de Tauste, se considerarán anulados y 
expedirá duplicado de los mismos transcurridos quince días desde la Publ| dc 
de este anuncio, salvo reclamación de terceros, quedando el Banco exe 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 18 de julio de 1994. — Banco Zaragozano. ,

Precio
TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Suscripción anual..................................................................
Suscripción por meses................................  ...........
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción)
Ejemplar ordinario........................ ............ .....................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por línea impresa o fracción.......................................  
Anuncios con carácter de urgencia...........................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 
composición para fotografía, por línea o tracción.......................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera........................................................................
Media página........................................................................

15.340
1.480
5.880

68

231 
Tasa doble

125

40.425
21-525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

M.C.D. 2022


